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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia hecha por D. Fran
cisco Lamera y Vázquez de la Prebenda de Media Ra
ción de la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, para 
la que fué electo por Mi deereto de 7 de Julio del año 
último, y en nombrar para la cacante al Presbítero Don 
Dionisio Vidal.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonia Maura y ilontaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia hecha por D. Francis
co Herrero y Sanahuja de la Prebenda de Media Ra
ción de la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, para 
la que fué electo por Mi deereto de 17 de Noviembre 
del año último, y en nombrar para la vacante al Pres
bítero D. José R. Chouza Barreiro.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montuner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo , el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, por el turno 3.°, 
Jefe de Administración de segunda clase, Inspector de 
la Inspección é Investigación de la Intendencia general 
de Hacienda de las islas Filipinas, á D. Joaquín Blanco 
y Valdés, que con igual categoría y clase inferior in
mediata sirve, también en comisión, la plaza de Conta
dor de fondos locales de la Dirección general de Admi
nistración civil de dichas islas.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Ultramar,

Antonio Maura y Montáner,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar por el turno 3.° "Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador de fondos loca
les de la Direccióá general de Administración civil de 
las islas Filipinas, á D. Fernando Luis del Corral y Use- 
ra, que con igual categoría y clase inferior inmediata 
sirve la plaza de Jefe de la Sección de Impuestos direc
tos en la Intendencia general de Hacienda de dichas 
islas.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.® Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Im
puestos directos en la Intendencia general de Hacien
da de las Islas Filipinas, á D. Enrique Pintó y Rogel, 
cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, •

Antonio Éaura y Montaner.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido por el 

artículo 11 del Real decreto de 1.° del corriente; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución del Real decreto mencionado, por el 
cual se conceden derechos pasivos al Magisterio de pri
mera enseñanza de las islas de Cuba y  Puerto Rico.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia* 
cumplimiento y  demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1894.

MAURA
Sr. Presidente de la Junta Central de derechos pasivos 

del Magisterio de primera enseñanza en las islas de 
Cuba y Puerto Rico.

REGLAMENTO

para la ejecución del Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, 
concediendo derechos pasivos al Magisterio de primera ense
ñanza  de las islas de Cuba y Puerto Rico.

TÍTULO PRIMERO
DE LA ADM INISTRACIÓN

c a p ít u l o  p r im e r o

De la Junta central.
Artículo 1.° Son atribuciones de la Junta central las si

guientes:
1.a Realizar las subvenciones que el Estado conceda, en 

virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto.
2.a Cuidar de que las Juntas provinciales de Instrucción 

pública de las islas de Cuba y  Puerto Rico recauden las can
tidades que se expresan en los párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto, art. 4.° del Real decreto, y que las depositen 
en la forma establecida por el mismo en su art. 5.°

3.a Admitir donativos <5 legados en dinero 6 en efectos 
públicos.

4.a Administrar los fondos recaudados por los referidos’ 
conceptos, tanto por la Junta central como por las provincia
les, distribuirlos y ordenar el pago de las jubilaciones y pen
siones en los puntos que considere necesario.

5.a Proponer al Gobierno, en vísta de los resultados obte 
nidos en cada quinquenio, la reducción del descuento que 
han de sufrir las consignaciones del personal de Inspectores, 
Profesores normales y Maestros de las Escuelas públicas.

6.* Declarar derechos pasivos á los individuos á quienes 
somprende el Real decreto, con arreglo á sus prescripciones 
y á las de este reglamento.

7.a Acordar lo que estime oportuno para el mejor servicio 
de su Secretaría y Contaduría, y proponer al Gobierno el nom
bramiento, suspensión ó separación de los empleados de di
chas dependencias.

Art. 2.° Para que la Junta central pueda tomar acuerdos 
es necesario que concurran á la sesión las dos terceras parte# 
de los individuos que la componen.

El número de votos necesario para que haya acuerdo será 
el de la mitad más uno de los individuos de la Junta que con
curran á la sesión en que dicho acuerdo haya de tomarse.

CAPÍTULO II 
Del Presidente.

Art. 3.° Corresponde al Presidente:
1.° Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.
2.° Presidir las sesiones y autorizar las actas de las mis

mas con su Visto Bueno.
3.° Decidir con su voto, en caso de empate, los asuntos 

que se ventilen.
4.® Ejecutar los acuerdos de la Junta y representarla en 

sus relaciones con las Autoridades, con los Bancos, de Espa
ña en Madrid y los de las islas de Cuba y Puerto Rico, así 
como con los particulares.

5:® Autorizar con su Visto Bueno las certificaciones que la 
Junta acuerde, concediendo ó negando derechos.

6.° Elevar al Gobierno las Memorias semestrales de que 
habla el art. 8.° del Real decreto.

7.° Ordenar los pagos que procedan.
8.® Dar posesión á los empleados de la Junta.
9:® Ejercer la inspección sobre éstos y sobre todoslos ser

vicios á cargo de la Junta central.
Ari. 4.° El Vicepresidente sustituirá al Presidente y ejer

cerá las mismas funcione* atribuidas á éste.
Art. 5.° En casos de ausencia ó imposibilidad del Presi

dente y Vicepresidente, sustituirá á éstos, con todas sus atri
buciones, el Vocal de mayor edad.

C A P Í T U L O  III  
Del Secretario.

Art. S:e Son atribuciones del Secretario:
1.° Citar la Junta cuando lo ordene el Presidente.
2.° Concurrir á las sesiones como Vocal Secretario.
3.° Tener la dirección inmediata y personal de los traba*» 

jos de la Secretaría.
4.° Dar cuenta á la Junta de los asuntos pendientes y dis

poner lo necesario para su pronto despacho.
5.° Redactar y poner al acuerdo de la Júntalas Memorias 

semestrales,
,LIe7 €? la- correspondencia oficial de la Junt# J  cer

tificar la i/oma de posesión y cese de los empleado'* de ** 
misma.

Art. 7.® Eí Oficial más caracterizado de la ¡secretaría « 8 -  
tituura al Secretario en ausencias <5 enfermedades

Cuando concurra á las sesiones que celebre la Junta cen-
See^«rio6n V°Z m T funcionando sólo como

CAPÍTULO IV 
H ela s  oficinas de la Junta central.

Art. 8.® El personal encargado de los trabajos de la Junta 
central se sujetará á la siguiente plantilla:

Secretaría.
Un Oficial tercero de Administración.
Uno ídem cuarto.
Dos ídem quintos.

Contaduría.

íríí n ^ -aid?r’ 0flci?1 PJrimero de Administración.Un Oficial tercero de ídem.
Uno ídem cuarto.
Dos ídem quintos.

Además habrá:
Un Portero conserje de las oficinas.
Un Ordenanza.
pira°Ic?íuLtoaHá«dAfite?e,r el títul° de Profesor mercantil, 

duría srrán meferiíino? 1 * cero J cuarto de Ia <*>nta-

Art. 9.a Estos empleados serán de nombramiento del Mi-
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lustro de Ultramar y pagados con cargo al Presupuesto del 
citado Ministerio.

C A P Í T U L O  V 
Del Cantador.

Art. 10. Corresponde á éste los siguientes deberes y atribuciones: .1.® Examinar las cuentas parciales que remitan las Juntas provincia; es, reclamar las que falten y redactar y expedir los leparos que procedan.2.° Formar las cuentas generales que han de acompañar á la Memoria semestral y remitirla á Secretaria.3.® Pasar á Secretaría las cuentas parciales y  la general para que la Junta en pleno las falle.Instruir Jos expedientes de todo género, qps  se refieran i  contabilidad, remitiéndolos después de ultimados á Secretaría, para que recaiga el fallo de la J u i la .5.° Llevar la cuenta y razón de loa fondos que administre la  Junta, empleando el sistema de partida doble.6.° Ejecutar y hacer ejecutar á sus subordinados las operaciones de contabilidad que previene este reglamento.

TÍTU LO  II
DE LA CONTABILIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO
De la contabilidad de ¡a Junta central.

Art. 12. El Contador de la Junta central llevará la contabilidad de las operaciones que se ejecuten, abriendo al efecto para cada una de Jas islas de Cuba y Puerto Rico, los 
siguientes libros:1.® Un borrador de ingresos.2.® Un ídem de pagos.3.° TJn libro Diario.4.° Un ídem Mayor,Estos libros se llevarán por el procedimiento empleado en 
la partida doble,  ̂ .Art. 13. Además de los libros a que Be refiere el anterior artículo, se llevaran para cada isla los auxiliares siguientes:1.» Un registro de declaraciones de pensiones y jubilaciones, en el que conste el nombre del jubilado ó pensionista; escuela ó cargo que servía, haber que se le concede* día en qué ha de empezar á percibirle, causa por que cesa ó debe
cesar. „ . , .2.° Un libro de consignaciones, en el que se anotaran por provincias las cantidades que trimestralmente se asignen á cada una de ellas para el pago de las obligaciones que sobre las mismas graviten.3 .° Un libro de giros; en el que se anotaran los que se hagan á cada provincia á fin de proveerlas de fondos para el pago de sus obligaciones.4.° Un libro de cuentas con los destinos y escuelas vacantes y las de esta clase servidas interinamente.Artf. 14. El Presidente déla Junta, en cumplimiento de has ? acftérdos de ésta, dispondrá que se pase á la Contaduría, quince días antes de terminar cada trimestre, una distribu

ción de fondos, cok arreglo á la cual se ha de disponer el pago de las obligaciones de la Junta, tomando por base las, cantidades recaudadas y existentes en los Bancos.Para cumplir mtñ  precepto, el Contador,fcon presencia d© las cuentas parciales, formará la oportuna nota y la pasará á la Junta con la antelación necesaria.Art. 15. Los talones de cuenta corriente que el Presidente expida para sacar cantidades del Banco, deberán estar autorizados con su firma y con la del Contador, que tomará ra
zón de ellos.La Junta dará al Banco oportunamente conocimiento de las firmas que han de autorizar los talones, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.Art. 16. El pase de los asientos de los libros auxiliares de Contaduría ai Diario y Mayor, empezará tan pronto como se hayan concluido las operaciones de comprobación, y deberá qfiédar terminado en el siguiente día, de modo que jamás héya retraso en este servicio.Art. 17. El Contador dispondrá las cuentas parciales que rindan las provinciales de Instrucción pública, de suerte que por sus resultados puedan formarse las generales del sem estre aeterior, que han de publicarse con las Memorias.Los vicios y faltas que se encuentren en el primer examen de las cuentas parciales serán objeto de reparo: pero si éstos no se han solventado, no por eso se deberá detener la forma- ción y publicación del resumen, en el cual aparezcan las mencionadas faltas y vicios con la oportuna anotación.Art. 18. El examen y reparo de las cuentas parciales que remitan las Juntas provinciales, corresponderá al Contador de la Junta central, y su fallo á la propia Junta por mayoría de votos.Art. 19. La cuenta general de cada semestre deberá publicarse en Enero y J dio de cada año, con arreglo al art. 17 del Reglamento, y constará de las partidas siguientes:

Cargo é Debe.
1.® Importe de lo cobrado por la subvención concedida por el Gobierno.2.# Idem del 10 por 100, sobre consignaciones del material.3.° Idem del 3 por 100, sobre las asignaciones de los Inspectores, Profesores y Maestros.4.° Importe de los sueldos de las Escuelas vacantes.5.° Idem dé la  mitad de las servidas interinamente.6.° Idem de los donativos recibidos,

Data ó Haber.
1.° Satisfecho por pensiones,2,° Idem por jubilaciones.

CAPÍTULO II
De la contabilidad de las Juntas provinciales de Instrucción

pública.
Art. 20. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto, las Juntas provinciales de Instrucción pública de Cuba y Puerto Rico recaudarán las cantidades que han de constituir el fondo destinado á jubilaciones y pensiones del Magisterio de primera enseñanza.A este efecto las referidas Juntas llevarán la contabilidad de las operaciones que ejecuten por el sistema de partida doble.Art. 21. Las J untas provinciales llevarán para su contabilidad los libres siguientes:

1.® Borrador de ingresos.2.° Borrador de pagos.3.° Diario.4.° Mayor.5.° Los libros auxiliares que estimen conveniente, de los determinados en el art. 13 de este reglamento.Art. 22. No se hará giro alguno de una á otra provincia,á fin de proveerla de fondos para el pago de sus obligaciones, sin que para ello preceda orden expresa de la Junta central.Art. 23. Los mandamientos de pago, ósea los libramientos para satisfacer en cada trimestre las obligaciones á cargo* de cada Junta provincial, serán expedidos por el Presidente é intervenidos por el Secretario, como Contador.Art. 24. Los talones de cuanta corriente que el Presidente de cada Junta provincial expida para sacar cantidades del Banco ó de sus sucursales, deberán estar autorizados también con su firma y con la del Secretario-Contador, que tomará razón de ellos.La Junta provincial dará al Banco ó sucursales, oportunamente, conocimiento de las firmes que han de autorizar los talones, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior.Art. 25. Diariamente se comprobará la exactitud de los asientos en los borradores, á fin de pasarlos el día siguiente al Diario y Mayor, para que nunca sufra retraso este importante servicio.Art. 26. Tanto los libros como las cuentas se dispondrán de suerte que vayan arrastrándose los saldo» de operaciones y presenten el total á primera vista sin necesidad de hacer resúmenes.,Art. 27. Los Secretarios de l$s Juntas provinciales cuidar rán, bajo su responsabilidad, de que se hagan en las nóminas los descuentos que procedan, tanto en los sueldos consignados para l&e Escuelas vacantes ó desempeñadas interinam ente, como en los devengados por los Inspectores, Maestros, Maestras y Auxiliares que deban sufrido , así como en el material de enseñapza, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y en este reglamento.Los descuentos que hayan de hacerse para los Profesores de las Escuelas Normales por los mismos conceptos que se  indican en el párrafo anterior, se verificarán por medio de nómina separada, autorizada por el Director de la Escuela y  firmada por el Secretario de ella. Copia de esta nómina debL damente certificada por el Secretario de la Junta pasará á formar parte de la documentación de la cuenta de ingresos, que éste ha de rendir, conforme á lo dispuesto en este reglamento.Art. 28. Los Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción pública son los encargados de llevar la contabilidad á que sé refiere el art. 20* y rendir las cuentas trimes
trales.Constituirán el cargo de dichas cuentas las cantidades re» | caudadas y se justificarán con los correspondientes talones de cargo por e&da uno de los conceptos de ingreso. Dichos talones se respaldarán expresando las cantidades de que procedan los ingresos.Constituirá la data el importe de las pensiones y jubilaciones satisfechas en el trimestre.Dichas partidas se justificarán: las de pago de jubilaciones y pensiones con la correspondiente nómina firmada por los interesados ó sus legales representantes. Se extenderán nóminas distintas según los conceptos del pago, esto es , de jubilaciones, pensiones vitalicias y pensiones temporales, á fin de que en las cuentas respectivas haya en los justificantes la debida claridad.Dichas cuentas, justificadas en la forma que queda expresada, ge remitirán á 3a Junta central dentro de los veinte primeros días del mes siguiente.La J unta central las examinará y emitirá dictamen dentro precisamente del mes siguiente, después de b u  recibo, remitiendo los pliegos de reparos que ocurran para su solvencia. Estos pliegos serán devueltos por las Juntas provinciales en el improrrogable término de quince días, después de recibirlos, á fin de que todas ellas queden aprobadas dentro del semestre siguiente al que la cuenta corresponda.Art. 29. El iDgreso en nómina de cualquier jubilado ó pensionista tendrá lugar precisamente en la más próxima á la fecha del recibo de la orden de consignación, expedida por la Junta central, y como justificante de ella se acompañará copia del documento por el que se declaró el derecho al interesado. La fecha desde la cual ha de acreditarse en la primera nómina la jubilación de que se trata, será la del día siguiente de haber cesado en el desempeño de 3a plaza ó Escuela que hubiere tenido á su cargo el interesado. El cese por jubilación en 3a plaza ó Escuela tendrá lugar después de recibida por la Junta y comunicada al interesado la Real orden par la cual se le declare jubilado.La fecha desde la cual ha de acreditarse asimismo en la primera nómina la pensión de que se trate, será desde el dia siguiente al fallecimiento del causante, justificándose este extremo con la fe de defunción respectiva.En las rehabilitaciones de la jubilación ó pensión se acompañará copia de la ordeo en que así se disponga.Los individuos de Clases pasivas del Magisterio presentarán trimestralmente su fe de existencia y estado, que se unirá á la nómina.Art. 30. Las cantidades que los individuos de las Clases pasivas del Magisterio pudieran dejar devengadas á su falle» * cimiento, se abonarán á los legítimos herederos, previa la debida justificación de su calidad de tales.Sí la cantidad devengada no excediera de 100 pesos, podra percibirse por los herederos, haciendo una información administrativa ante el Presidente de la Junta provincial.Art. 31. En los casos da traslación de pagos de una pro» vmeia á otra, no serán dados de alta en nómina sino después de recibir la certificación de cese y liquidación de haberes de la provincia en que sean baja.Esta certificación se acompañará como justificante á la nómina.Art. 32. Si trasladaran su residencia al extranjero, lo pondrán en conocimiento de la Junta central y justificarán su existencia y estado civil por atestado de los agentes consulares de España en las poblaciones respectivas.Los que residan en las provincias de la Península, Canarias ó Baleares, acreditarán estos extremos ante los Gobernadores de las mismas.Si los pensionistas no cumplieran con las formalidades exigidas en el presente artículo, se suspenderá el pago de sus respectivas pensiones; pero si los subsanasen, serán rehabilitados en el disfrute de sus haberes, que percibirán desde la fecha en que fué interrumpido su pago, como lo soliciten dentro del plazo fijado en el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870.Art. 33. Los Cajeros de las Juntas provinciales harán efectivos los descuentos de que habla el art. 3,° del Real decreto, depositando inmediatamente las sumas que los representen en el Banco Español ó sucursales de éste, de las respectivas islas, en la forma determinada en el citado Real de*» creto,

TÍTU LO  I I I
BE LAB JUBILACIONES X  PENSIONES

CAPITULO PRIMERO
De las jubilaciones

Art. 34. Con arreglo á lo dispuesto en el art. TJ  dsl Real decreto, tendrán derecho á jubilación todos los Inspectores, Profesores dé Escuelas Normales, Maestros, Maestras y Auxiliares que en las islas de Cuba y Puerto Rico sirvan sus cargos ó desempeñen en propiedad Escuelas públicas de primera enseñanza, así como los actuales Maestros, Maestras y  Auxiliares que, careciendo de título ó certificado de aptitud, cuenten á la fecha del citado Real decreto quince años de servicio en la enseñanza pública.Art. 35. Se consideran Escuelas públicas páralos efectos < del Real decreto las que, sosteniéndose en todo é en parte con fondos públicos, ©bras pías ú  otras fundaciones destinadas al efecto, dependen del Ministerio de Ultramar.Art. 36. Son Inspectores, Profesores de Escuelas Normales, Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de sus cargos y Escuelas públicas los que hay ̂ n sido nombrados par&¿ estos puestos con arreglo á las disposiciones vigentes en las * provincias de Ultramar.Art, 37, Las jubilaciones correspondientes i  cada uno de los cuatro periodos de tiempo que establece k  base 1.a defc artículo 3.® del Real decreto, serán respectivamente de 50,, 60, 70 y 80 céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún^ caso puedan ascender á 1.200 pesos anuales.Art. 38. Se considera como sueldo regulador para las efec» tos de la jubilación el mayor que, con arreglo al Real decreto*, hubiera disfrutado el interesado durante dos años.Los aumentos voluntarios que los Ayuntamientos ú otras Corporaciones hubieran Mecho al sueldo de los Maestros* no  son aeumulables al sueldo regulador, ni tampoco las retribuciones.Art. 39. No podrá sor jubilado ningún Inspector, Profesor de Escuela Normal, ni Maestro, Maestra é Auxiliar sin que antes S8 justifiqúe por medio de expediente que el interesado está físicamente imposibilitado para el ejercicio de su cargo ó de la enseñanza.La edad de sesenta años será motivo suficiente para pedir la jubilación. El Gobierno podrá jubilar al Inspector*.Profesor, Maestro, Maestra ó Auxiliar que hayan cumplido sesenta y cinco años.Art. 4®¿ El Inspector, Profesor normal, Maestro, Maestra ó Auxiliar que por justas causas y previos los requisitos légales huya sido separado de su cargo ó de la enseñas z&, pierde todos los derechos pasivos concedidos por el Real decreto; pero á su fallecimiento, la viuda é hijos disfrutarán de lo& derechos pasivos que Im  correspondieran á la fecha de su se^ pararán.
CAPÍTULO II 

Pm um es de viudedad.
Art. 41. Las viudas de les Inspectores, Profesores mor' males, Maestros y Auxiliares, jubilados ó fallecidos en el ejercicio de su cargo ó profesión, tendrán derecho á pensión vitalicia ó temporal de viudedad.Este derecho no podrá reconocerse á las viudas que hu~ hieren contraído matrimonio después de haber cumplido su causante la edad de sesenta años.Art» 42. Cuando quedasen hijos de dos ó más matrimonios, la pensión se dividirá por mitad entre la viuda y entre los hijos del otro ú otros matrimonios.Art. 43. Las viudas disfrutarán de la pensión mientras no contraigan nuevo matrimonio.Las disposiciones que preceden son comunes á las pensiones vitalicias y temporalea.Art. 44. Las pensiones vitalicias de viudedad consistirán en los dos tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera correspondido al causante.Art. 45. Las pensiones temporales de vludad serán de 10 céntimos al año del sueldo regulador que hubiere disfrutado el causante, y su duración, á contar desde el dfa s iguiente del fallecimiento de éste, no podrá prorrogarse más allá de los períodos que se determinan en la base 4.a, artículo 3.° del Real decreto.Art. 46. De la parte de la pensión temporal abonada á 1&; viuda del Inspector, Profesor, Maestro, Maestra ó Auxiliar fallecido, por mayor tiempo que el determinado en la Real orden concediendo la pensión, serán responsables maneomu™ nadamente el que ordene el pago y el que 3o redice.

CAPÍTULO III
De las pemiones de orfandad.

Art. 47. Tienen derecho á pensión vitalicia ó temporal los hijos legítimos délos Inspectores, Profesores normales, Maestros, Maestras y Auxiliares fallecidos en las condiciones que se expresan en el capítulo anterior.Este derecho se extiende á los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio.Art. 48. Corresponderá^ los hijos el todo de la pensión cuando su padre falleciere sin dejar viuda.Art. 49. Las huérfanas que se casen perderán el derecho á pensión sin que puedan recuperarlo al enviudar.Art. 50. Los huérfanos disfrutarán la pensión vitalicia hasta cumplir la edad de diez y seis años, marcados por el Real decreto.Tanto las huérfanas como los huérfanos disfrutarán la pensión temporal por el tiempo marcado, á no s r que antes de cumplirle contraigan las primeras matrimonio ó los segundos cumplan la edad de diez y seis años.Art. 51. Los huérfanos de Inspector, Profesor normal*/ Maestro* Maestra y Auxiliar, percibirán conjuntamente las- pensiones que les correspondan por su padre y por su madre, cuando los dos fueran primeros causantes.Art. 52. Cuando sean varios los que disfruten una pen
sión  vitalicia ó temporal; la cantidad que dejen de percibir los unos por haber perdido el derecho, acrecentarán las de los otros, previa la oportuna declaración.Para la pensión temporal se entenderá este acrecentamiento por el resto del tiempo que haya de durar la pen
sión.Art. 53. Las pensiones vitalicias de orfandad consistirán en los dos tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera correspondido al causante*Las pensiones temporales de orfandad serán de 10 céntimos al año del sueldo regulador, que le hubiera servido al causante para obtener la jubilación.Se considerará reproducido para las pensiones vitalicias y temporales de orfandad lo determinado en los artículos 45 y 46 de este reglamento*
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CAPITULO IV

3 c  los descuentos.
Art*-M. Con arreglo á lo dispuesto en eiarfc. 4.° del Sea l decreto, les Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de Escuelas públicas, súMrán en ¿u süeldo utl deécúesto do 3 per 300 para constituir el fond> de Jubilaciones y pensionas.A r t-55. Conforme á la misma prescripción del Real decreto* igual descuento de 3 por 100 sobre sus sueldos sufrirán los Inspectores y los Profesores de las Escuelas nonhales que perciban sus haberes de los presupuestos provinciales o de los generales del Estado en las islas de Cuba y R&erto Rico.Art. 560 Los Inspectores, Profesores, Maestros, Maestras y Auxiliares suspensos y sus suplentes, ó que interinamente sirvan sus puestos,-sufrirán descuento de 3 por 100 de la partie del eneldo que cada uno de ellos pertíiba.Art. 57. A los Maestros de Escuelas incompletas se les descontará el 3 por 100 del sueldo que disfrutan, siempre que estén comprendidos en el art. I;® del Real decreto.Art. 58o No sufrirán descuento alguno- los aumentos de •sueldo voluntario, ni las gratificaciones que los Maestros perciban por dar Im  enseñanzas de adultos, ni por cualquiera otro concepto que r-o sea el sueldo legal.Art. 59. La consignación para material de los puestos dotados con fondos del Estado é provinciales, se considerará para loe óféctos del descuento establecido por el Real decreto, como equivalente á la cuarta parte del haber (píe disfruten los funcionarios del ramo de Instrucción pública que los desempeñen.A rt 60o Los Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de Escuelas de patronato, que reuniendo las condiciones exigidas por el Real decreto y este reglamentó, quieran tener derecho á los beneficios que ei mismo Real decreto concede á los Maestros de Escuela pública, solicitarán de- la Junta provincial de que dependan que les admita á sufrir el oportuno dsscuentó, que ellos mismos Ingresarán en la Caja especial de la citada ¿Punta.Las Juntas provinei&les darán cuenta á la centra! da los casos que ©curran de esta naturaleza.

CAPÍTULO V 
Del abono de años de servido.

Art. 61. Berán de abono para los efectos de la Jubilación lo s  años que los Inspectores de Instrucción pública, Profesores de Escuelas normales, Maestros, Maestras y Auxiliare^ hayan, estado sirviendo en propiedad sus puestos óficialés ó -sus Escuelas .públicas, con nombramientos hechos con arreg la  á las prescripciones vigentes en la época de su nombramiento.También serán de abono los años que los Maestros, Maestras y Auxiliaros hubieren servido careciendo de título ó certificado de aptitud, siempre que á la fecha del Real decreto contasen quince años de servido.Art. 62. También será de abono para la jubilación el tiempo que los Maestros, Maestras y Auxiliares hayan -catado su stituidos legal mente.Art. 63. Todo el tiempo que los Maestros propietarios de una Escuela hubieren estado sirviendo otra como sustitutos, siempre que su nombramiento haya sido hecho con arreglo á la ley, se les abonará para los efectos de la jubilación,
CAPÍTULO VI

Be la declaración de jubilaciones f  pensiones.
Art. 64. La concesión de jubilación se solicitará por los interesados mediante instancia dirigida al Ministro de Ultramar en la que expresen:1.° El nombre, apellido paterno.y materno, estado, pueblo y provincia de su naturaleza y domicilio del recurrente.2.° Fundamento de M pretensión.3.° Numero de años de servicio que tenga el recurrente.A esta solicitud se acompañarán los siguientes documento*?:1.° Partida de nacimiento legaliz’adá.2.° Copias en papel del sello correspondiente de les mom- br&mientes, ceses y titule# académicos y administrativos, ó bien, en caso contrario, da los origínales, certificación de los expresados documentos, expedida por Autoridad compe

tente*3.® Hoja'de servicios, con la notk j  certificado de. comprobación, puesta por el Secretario de la respectiva Junta provincial de Instrucción pública.Art. 65. Si la concesión de jubilación que se solicite fuere por causa de imposibilidad fásica para dedicarse á la ense- ñanm, precederá la instrucción del oportuno expediente ante el Gobernador de lá provincia, en que se acredítela-imposibi
lidad*Él interesado recurrirá a dicha Autoridad, expresando el cargo que desempeñe ó la-Esenoia q ue dirija y domicilio suyo, solicitando para los efecto#, del Re*! decreto d e l . 0 ée Febrero de 1894 y del presente reglamento-, que se sirva ordenar el reconocimiento ó reconocimientos facultativos que acrediten.su estado de imposibilidad física notoria.Art. 66. En vista de la expresada, instancia, el Gobernador de la provincia designará por bí dos Profesoras facultativos para que procedan al reconocimiento del solicitante y certifi
quen, bajo juramento, acerca de la impoBibilidad física notoria en que éste pueda encontrarse.Al mismo tiempo el Gobernador, acudiendo al efecto á la Autoridad-militar correspondiente que resida en la .misma capital, nombrará un maivi-luo de Sanidad militar ó Profesor honorario del propio Cuerpo, para que por separado de los-anteriores reconozca también al interesado-de-quien so  •traté, y certifiqueigualmente, bajo juramento, de k  alegada imposibilidad física notoria del mismo.8i en la capitaldelá provinciano residiere individuo alguno efectivo ni honorario del Cuerpo de Sanidad m ilitar, ei G obernador nom brará, separadamente de los dos que se deja he- ’ cha mención, un Médico <sei Hospital civil para que practique el reconocimiento del interesado, y certifiqúe, asimismo bajo 
juram ento, de Ja impoBÍbi;ic&d física notoria de érste. Tanto esta Certificación jurada, corno las á que se refiere ei prim er p ám fó  del presente articulo, serán rem itidas por medro de Comunicación cenada y oficial si Gobernador que ordenó el 
cumplimiento de este servicio.Art. 67. Terminada la instrucción del expediente de reconocimiento y unida á él la instancia del interesado, el Gobernador de la provincia le remitirá á la Junta provincial de Instrucción pública, expresando al propio tiempo, coa referencia álos demás datos que estime oportuno pedir, cuanto juzgue procedente y debido respecto de la imposibilidad física notoria alegada por el interesado.Art. 68. En vista de dicho expediente, la Junta provincial, en los easos que juzgue convenientes, pedirá las noticias é informes reservados necesarios y reunirá los compro

bantes de todú género que puedan asegurarla de la imposibilidad ií-stea del interesado, de su ódad y años dé servicio, así como délos demás antecedentes y cualidades del te, á fin de conocer si es merecedor en todos conceptos de la gracia que pretende.Art. fi9. Al propio tiéíhpo el interesado^ terminada que Sea la instrucción del expediente de reconocimiento, acudirá á la Junta provincial con una instancia dirigida al Ministro de Ultramar, solicitando su jubilación por causa de imposl- Mlidad física notoria, acompañando á esta instancia lófe documentos de que áe habla en el artículo 64.Art. 70. Completada aBÍ la instrucción del expediente de jubilación por causa de imposibilidad física notoria, la referida Junta provincial le cursará con su informe al Ministerio de Ultramar p&ra la resolución correspondiente.Art.171. Las solicitudeá para la concesión de pensiones vitalicia ó temporal de viudedad deberán dirigirse también ai Ministro de Ultramar y presentarse á la Junta provincial respectiva, acompañada de los documentos siguientes:1.° Partida de náCimiénto del causante, legalizada.2.° Partida de matrimonio, también legalizada.3.° P artida de defunción.4.°  ̂ Copias en papel del sello correspondiente de los nombramientos, ceses, títulos académicos ó administrativos, en la misma forma qué se requiere para e! expediente de jubilación.5.° Hojade servicios del causante.Art. 72. Sí el causante muriere estando ya jubilado, la viuda podrá sustituir los documentes que se "exigen en los párrafos cuarto y quinto del artículo anterior, con copia de la Real orden comunicándole la jubilación, copia también de :1a certificación de la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio, en la que conste la clasificación y declaración d.e derechos y del haber para la jubilación del fallecido.Art. 73. Las solicitudes pidiendo pensión vitalicia ó tem poral de orfandad, se acompañarán de los mismos documentos marcados en el art. 71, si se reclamasen después del fa- Ifécimíénto d&i padre ó de la madre, que, siendo esta última Maestra, dejaran al huérfano derecho al goce deía pensión, y no estuvieran jubilados ya. SI lo estuvieran y los hijos adquirieran el derecho á la pensión, en este caso se- acompañarán á Ja instancia los documentos de que se habla en el articulo 72.En está última situación se hallarán los huérfanos que hereden Iw pensión de su madre viuda, en cuyas circunstancias las copias de la Real orden de jubilación y certificado de clasificación con 3a declaración de derecho y haber pasivo, m  sustituirán por las que se hubieran expedido á favor de-la viuda al obtener la pensión por fallecimiento de su esposo.Art. 74, En todos los casos en que se . trate de solicitar pensión de orfandad, los recurrentes habrán de acompañar á la instancia la partida de nacimiento sí fuese varón, y i a de nacimiento, con la certificación de-soltería, si se tratase;de alguna huérfana ó huérfanas.Esta última certificación de soltería se exigirá da k g  huérfanas antes siempre de percibir la pensión.Art. 75. Con los expedientes pidiendo la jubilación, y por separado de éstos, se acompañará una instancia dirigida al Presidente de la Junta central, solicitando que en el caso de serle concedida al recurrente la jubilación, se proceda por la expresada Junta á la clasificación y declaración de los derechos y del haber que le corresponda percibir por consecuencia de 3a jubilación pedida.Art. 76. Las ̂ solicítudes documentadas en la forma que* exv presan los artículos anteriores, s® presentarán aí Secretario de la Junta provincial respectiva, el cual dará Un recibo á cuyo margen anotarán los documentos entregados;Art. 77. La Junta provincial, bajo su responsabilidad, hará la compulsa de les documentos presentados con los originales de los mismos, poniendo nota de conformidad, devolvíeñ- do á los interesados, previo recibo, los documentos engíbales que hubiesen presentado, y reclamándoles los que faltaren hasta que encuentre perfectamente clara y Justificada la pretensión.Art. 78 Las Junta®-- provinciales remitirán á la central los expedientes instruidos con arreglo á lo dispuesto en este Reglamento. Formará parte del expediente la instancia de que se trata en el art. 75.Art. 79. Recibido» los expedientes de jubilación,viudedad ú orfandad en la Junta central, el Secretario de la misma dará cuanta de ellos en la primera sesión ordinaria que se celebre después dé recibidos.El Presidente de la Junta acordará la distribución de los citados expedientes entre los Yóc&les, para que los examinen y propongan, si precede, la concesión de la gracia que en ellos se solicita.Art. 80. En el caso de ser favorable el informe del Penante, sa propondrá por la Junta al Ministro de Ultramar la concesión de la jubilación ó pensión de que se trate en cada expediente.Acordada la concesión y expedida la Real orden correspondiente, la Junta procederá á la clasificación y declaración del haber que al interesado corresponda.Art. 8 1 /  La Secretaría de la Junta se encargará de instruir y extractar los expedientes en que se acuerden estas resoluciones.Art. 82. El pago de las jubilaciones y pensiones que se concedam en virtud del Real decreto de 1.° ds Febrero de 1894 se consignará en la provincia del domicilio de los interesados. bí éstos no la designasen al solicitar su clasificación.Si después trasladaren su residencia á otra-provincia, se hará otro tanto con el pago dé su jubilación ó pensiója, mediante solicitud dirigida al Presidente de. la Junta central, acompañada de una copia de la concesión de bus haber s pasivos. Eíita instancia será cursada por conducto de la Junta provincial del domicilio del recurrente.Art. 83. Las resoluciones de la Junta central son ejecutivas y se comunicarán por Secret&ría á las respectivas Juntas provinciales.Lee Juntas provinciales acusarán recibo de estas comunicaciones y remitirán originales á la Junta central las diiigencías de notificación.Art. 84. Los interesados podrán alzarse del M ío  de la Ju n ta  central an 1;e e-1 Ministro- del ram o.Los recursos de alzada contra las resoluciones de la Junta central deberán presentarse á lá Junta provincial respectiva en el preciso é improrrogable término de tren te  díae, contados desde la fech& de la notificación.Contra las resoluciones del Ministerio de Ultramar procederá la vía contenciosa en los cafeol señalados en la ley orgánica del Consejo de Estado.
CAPÍTULO VII 

Disposiciones generales.
Art. 85. La Junta central procurará adquirir cuantos datos sean necesarios para hacer constar los cambios que men- gjiaimente ocurran en las Escuelas públicas de ambas islas.

Estos datos pasarán á Contaduría para examinar y co ii probár las cuentas p&rOiyjeg qué envíen las J untas proviñ" 
cíales. .Art. 86. Todos Jos funcionarios municipales, provinciales ó del Estádb que intervengan en la cobranza ó «dministr&cion de Us cantidades, rentas, valores, propiedades y dereembs que constituyan el fondo dé jubilaciones y pensiones, quedan sujetos á las responsabilidades que el Real decreto de 2(hde Septiembre de 1870 é Instrucción de contabilidad de la misma fecha establecen para los empleados públicos de Ultramar, que manejen fondos del Estádo.Art. 87. Contra las Juntas provinciales de Instrucción pú* blica que se múestren morosas en el cumplimiento-dedos B6r~ vicios de contabilidad que les encomienda este reglamento, la Junta central dé derechos pasivos del Magistérío emplea* rá los procedimientos de apremio autorizados por el Tribunal de Cuentas del Reino.Art. 88J La Junta central cuidará del exacto cumplimiento de-este reglamento, y propondrá al Ministro de Ultramar los castigos á que se hagan acreedores, según el R^al decreto de 12 de Septiembre é instrucción de contabilidad para la» provincia» de Ultramar de 4 de Octubre de 1870, los que^por comisión ú  omisión causaren perjuicio á los fondos destinados al pggo de jubilaciones y pensiones del Magisterio* fie primera enseñanza de las islas de Cuba y Paerto Rico.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Mientras existan en el Magisterio de ambas islas, Maestros y Maestras sustituidos y sustitutos, l e descontará á unos y á otros el 3 por 100 del sueldo que perciban.
Madrid 22 de Febrero de 1894.=Aprobado por S. M.; 

M a u r a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 12. —17 Febrero 1894.

Es cuanto m  recíba á bordo isi® aviso, deberán -gomgir* 
m losa plano», cartas y derroteros correspondientes.

La» demora* mm verdadera,, y lm  relativas 4 la vMbili- 
lad d@ t e  luces están d%üm cted& t i  mar •

OCEA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE.
F r a n c ia  (C osía W ,¡

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  BE. J/ 4 S .  d e  B e l l e  I l e
{Avis aux Navigateurs, núm. 26/160. París, 1894.)

Núoa. 1 6 6 .—Según comunica el Jefe de Marina de Nan- 
tes, el Capitán del vapor inglés South Cambria, encontró en 
lá ma? tmá arboladura que supone haya pertenecido á un 
bribk que se fué á pique al S!L V4 S. de B dledla y al W SV f. 
del msnchón del Four.

Carta núm. 891 de Ja sección II.
Terranova.

H ie l o » f l o t a n t e s  a l  S W .  d s  T e r r a n o v a

(.Notice to Mariners, núm. 49. London. 1894.)
Núm. 1 6 7 .—-Según pvb icn el Shipping Gautte, el Capi

tán del vapor Servia di : .  1 aber pasado ci 16 de Enero ú lti
mo cerca-de uoa banca de de uno® 30 metros de alto, es
tando en 45° 39' N. púr 41° 19' W.

Carta núm. 214 de la sección I.
E s t a d o s  U n i d o s .

LUZ EN LA ENTRa DA DE LA CALETA C h RISTIANIA (BAHÍA
D e l a w a r e )

[Notice to MarwerSi kúm. 5. Light- Houze Board.
W áshingior^lS^)

Núm. f i6 $ .—El 31 de Enero próximo pasado ha debido 
encenderse una luz fija Manca, elevada 7,2 metros sobre la 
pleamar media, en un poste colocado «obre una caseta recien
temente construida en lá parte N. del muelle N. de la des
embocadura de la caleta de Christiania.

En la misma fecha debe haberse apagado la luz fija rom 
del extremo de esta muelle.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 158,
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SÜR 

9&r**sll.
C a m b io  d e  d i s t i n t i v o  d e l  l a z a r e t o  d e  I s l a  G r a n d e
Núm. S6S&.—Con Real orden del Ministerio de Marina fe

cha 31 del pasado Enero, ¡?.e participa á osle Cimtro, que se 
gún Real orden del Ministerio de Estado de 16 d.-l irhimo, el 
Encargado de Negocios en el Brasil comuLÍcr ro 3- feeh i 27 de 
Noviembre último, que el Ministro de R e te l  o res Exteriores 
de aquel país k  ha participado, refirién¿r»e ' una nota, dé su 
Ministerio de 22 de Abril de 1893, que h t 1 Las P. K. &  
deaígnadas para indicar el lazareto de Isla Grande, no han 
sido aceptadas por el Board o f Tradú por servir las mismas 
en el Código inglés, como señal de Brazos de Santiago, por lo 
que serán pronto sustituidas por otros.

R o c a  a l  N W . d e l  c a b o  G u r u p i .
(Notüe to- M arinen, núm. 24. London, 1894.)

Núm. $ 7 6 .—Según publica el Board o f  Trade, el Capitán 
del Mercur cuenta, que calando dicho buque 3,7 metros, teeó
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y se perdió el 3 de Octubre de 1883, sobre una roca situada á 
unas l i  millas al N. 33° W . del cabo Gurupi, sobre la Que 
rompí# Ja mar con fuerza.

Situación dada aproximadamente: 0o 42' S. por 40° 10' 
30'' W.

Parece probable que este accidente tuvo lugar más cerca 
de la costa que la situación dada.

Carta núm. 109 de la sección YIII.

H ielo s  a l  SW. d e l  c a b o  d e  B u e n a  E s p e r a n z a

(Notice to Marinen, núm, 15. Zondon, 1894.)
Núm. *71.—El Capitán del Loc% Bek «p re sa  haber pasa

do entre el 7 de Septiembre de 1893 (estando en 45® S. y 4° 47' 
TF.)y el 11 del mismo mes (en 42° S. y entre 7° 33' E.) cepca 
de numerosas islas y montañas de hielo, que algunas tenían 
8 y 10 millas de largo.

N o t a .  La presencia de los hielos en estos parajes, en don
de se han visto rara vez, puede atribuirse á la deriva de gran
des bancos, cuya existencia se ha comprobado en Diciembre 
ultime, entre las islas Falkland y la isla Tristán de Cunha.

Carta núm. 534 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO 
A frica .

" " B a t o s  so b r e  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  C h in d e  (río  Z a m b e b i)

(.Notice to Marinen núm. 657. London, 1893.)

Núm. 17£ .—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra inglés Mosquito, se han caído todas las palmeras de 
la isla Mitaone, situada en la parte N. de la entrada del río 
Chinde, excepto la más alta, que probablemente desaparecerá 
también, lo que constituía una buena señal de reconocimien
to de esta localidad.

Un asta de bandera, pintada de blanco, visible desde la 
mar, es un buen punto de marcación.

Situación aproximada: 18° 32' 35" S. por 42° 41' 50" E.

Carta núm. 599 de la sección IV.

Luz EN LA ISLA BlRD (Ba HÍA DE ALGOA)

[Notice to Marinen, núm. 659. London, 1893.)
Núm. 1 7 3 .—Según publica el Gobierno de la Colonia del 

Cabo, el 1.° de Diciembre de 1893 se encendió la luz perma
nente de la isla Bird y se apagó la provisional. [Aviso número 
11/60 de 1893.)

Esta luz, elevada 30 metros sobre el nivel del mar y de 16 
millas de alcance, emite un doble destello blanco cada medio 
minuto, de la manera siguiente: destello, dos segundos; eclipse, 
cuatro segundos; destello, dos segundos; eclipse, veintidós segun
dos. El aparato es de primer orden.

Situación aproximada: 33° 50' 30" S. por 32° 29' 30* E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 24.

C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  S. d e l  P u e r t o  ; 
E l ib a b e t h  (b a h ía  d e  A l g o a )

(Avis aux Navigateurs, núm. 18/117. París, 1894.) ]

Núm. 171 .—Según comunica el Cónsul general de Holán, 
da en el Cabo, la luz fija blanca de la cabeza S. del Puerto 
Elisabeth, se ha reemplazado por otra fija roja.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 24. |

llia d a ga sca r (C osta  W ) ,

B o c a  k  l a  e n t r a d a  b e  l a  b a h ía  d e  F a n e m q t r a

(Avis aun Navigateurs, núm. 25/157. París, 1894.)

Núm. 1 7 5 . Según comunica el Comandante del vapor
Mpanjala, de las Mensajerías marítimas, delante de la entra
da de la bahía de Fanemotra, hay una roca situada próxima
mente á 1 lU millas al N. de la punta del arrecife de Yata- 
manáeíoka, sóbrela que la mar rompe con violencia.

S itu a c ió n  que debe considerarse dudosa: 22° 12' S. por 49° 
25' 30" E.

Carta núm, 162 de la sección IY .

Indostán  (C osta  W ) .
R e s t a b l e c im ie n t o  d é  l a  l u z  p e r m a n e n t e  d e l  e x t r e m o  

d e l  r o m p e o l a s  d e  M a n o r a

(.Notice to Mariners,núm. 265. Oalcutta, 1893.)
Núm. 1 76 .—Según comunica el Capitán del puerto de 

Karachi, se ha restablecido la luz permanente fi ja  roja, en el 
«trem a de afuera del rompeolas de la punta Manota, en re
emplazo de la luz provisional. [Aviso núm. 559, grupo 95,
*1893).

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891.

G o lfo  de B en ga la ,

P r o y e c t o  de  n u e y a  l u z  e n  M a d r á s

[Notice to Marinen, núm. 25. London, 1893.)
Núm 177.—Según publica el Gobierno de la India, la 

nueva luz de Madrás no se encenderá antes del 1.° de Junio 
de 1894, pero sí probablemente en dicha fecha. {Aviso núm. 71
grupp 11, de 1893).

Esta luz emitirá doble destello blanco cada medio minuto de 
la manera siguiente: destello, unos dos segundos; eclipse, unos 
tres segundos; destello, unos dos segundos, y eclipse, unos vein
titrés segundos; é iluminará un sector comprendido entre el 
S. 13° W . y elN. 13° E., pasando por el E. Tendrá 20 ' millas 
de alcance y  estará elevada 51 metros sobre el nivel de la 
pleamar.

La torre principal del Palacio de Justicia (Law Court) en 
donde se encenderá la luz, es octogonal, de piedra y ladrillo, 
con un domo dorado y está situada á 85 metros al N. 16° W . 
del faro antiguo. El aparato será dióptrico de tercer orden.

Situación aproximada: 13° 5' 15* N. por 86° 29' 20" B.
Hay el proyecto de demoler el faro actual en cuanto se en

cienda esta nueva luz.
N o t a .— La luz antigua, de simple destello, situada en la 

explanada al N. del fuerte San Jorge, continuará encendida 
hasta que funcione la nueva luz, lo que se anunciará oportu
namente.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 54.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

E stad os  U n idos.
B a n c o  d e  so n d a s  a l  S. d e  l a  b a h ía  B a l l e n a s  (C a l i f o r n ia )

[Notice to Marinen, núm. 51/1.085. Washington, 1894.) l£¡
Núm. 1 7 8 .—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra de los Estados Unidos Thetis, al S. de la bahía Ba
llenas, en 26° 4' N. por 107° 12' 30 " W ., hay un banco con 106 
metros de fondo, rodeado por sondas de 130, 132, 138 y 157 
metros con fondos de conchas, lava y rocas.

Carta núm. 104 A de la sección YI.

B a j o  a l  SE. d e  l a  p u n t a  S a n  J u a n ic o  (B a j a  C a l if o r n ia  )
(Notice to Marinero, núm. 51/1,086. Washington, 1893.)

Núm. 1 7 6 .— El Comandante del buque de guerra de los 
Estados Unidos Thetis anuncia la existencia de un bajo peli
groso á %  de milla al S. 28° E. de la punta San Juanico, ex
tremo ó punta W . de la entrada de la albufera San Juanico, 
en el cual tocó dicho buque. Bar a vez rompe la mar sobre 
este peligro, pudiéndose pasar por sus dos lados.

Carta núm. 104 A  de la sección YI.

MARES DEL JAPÓN 
Tartaria rusa.

P a l o  d e  s e d a l e s  e n  l a  is l a  S k r ip l e f  
( g o l f o  d e  P e d r o  e l  G r a n d e )

[Circulaire hydrograplique, núm. 277. Saint Petersbourg? 1893.)
Núm. 1 8 6 .—Cerca del faro de la isla Skriplef, en la en

trada del Bdsforo oriental, se ha colocado un palo con pico y 
verga para transmitir á Yladivoskok, por la estación de Gal- 
dobin, los movimientos de los buques en la mar, y comunicar 
con éstos por medio del Código internacional.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 42.

ISLAS DEL JAPÓN 
fiáliislu (C osta W ) .

S it u a c ió n  d e  l a  r o c a  O so n e ,  e n  e l  H a g h im a n  S e t o  
(is l a s  A m a k u s a )

{Avis aux Navigateurs, núm. 14/91. Paris, 1894.)
Núm. 181.—De un reconocimiento hecho por el Teniente 

Bodoma, de la Marina japonesa, resulta que la roca Osone 
(Aviso núm. 392 grupo 66 *  1893) tiene 4,5 metros de agua en 
bajamar, está rodeada de fondos de 14 á 23 metros y situada 
al S. 65p W . de la punta N. de No Shima, al N. 36° W . de la 
cima de Mato Shima y al N. 50° E. de la cima de Kamimatev

Situación aproximada: 32° 16' 58" N. por 136° 22' 5 8 " E .
Los pescadores dicen que no existe otra roca en las proxi

midades.

Carta núm. 617 A  de la sección YI.

B o c a  f u e r a  d e  l a  b a h ía  M iy a n o k a w a c h i  

(Avis aux Navigateurs, núm. 14/92. París, 1894.)

Núm. 1 8^ .—Según el mismo Teniente Kodoma de la Ma
rina japonesa, delante de la costa E. d8 Kutchitakane, fuera 
de la bahía Miyanokawachi, hay un manchón de rocas lla
mado Kahu Se. Este manchón está cubierto con 2,7 metros 
de agua en bajamar en su extremo SE. que está al S. 86° W . 
de la cima de Tsudzura, al S. 33° W . de Sodzu Saki, y al N. 
49° W . de la cima de Katsura. A  partir de este extremo se 
extiende 350 metros hacia el N W ., en donde termina con fon
dos de 4,5 metros. Se sondan á su alrededor de 27 á 36 metros 
de agua.

Situación aproximada del extremo SE. del manchón: 32° 
1 8 '35r /N. por 136° 22 '35 " E.

Carta núm. 617 A de la sección YI.

Hippon (Costa § ).
N o t ic ia s  sob re  l a b  l u c e s  d e  l o s  m u e l l e s  d e  Y o k o s k a  

(b a h ía  d e  T o k io )

[Avis aux Navigateurs, núm. 25/158. París, 1894.)

Núm. 1 8 3 .—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra austro húngaro Kaiserin Elisabeth, se ha construí

do un gran rompeolas en la punta Eyi-Yama, frente á la boyh 
roja, en cuyo extremo hay una casa con una torrecilla en la 
que está instalada m u  luz jija  blanca.

Situación aproximada: 35° 17' 50* N. por 145  ̂52' 15" E,
En la punta Kava Sawa, en Yokoska, se ha construido un 

muelle de hierro con un desembarcadero que tiene en la cabe
za una luz Jija, roja y verde, colocada sobre un poste.

Situación aproximada: 35° 17' 30" N. por 145° 52' 15" K r

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 30.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
suerte los 9 premios mayores de los 1.301 que corresponden & 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Número*.

ADMINISTRACIONES
Premios. ........

Peseta». 1.a Serie. 2.* Serie.

22.171 80.000 Madrid. Barcelona.
9.911 40.000 Idem. Madrid.

11.063 20.000 Cádiz. Barcelona.
16.201 2.500 Mataró. Yalladolid.
13.095 2 500 Madrid. Barcelona.
19.371 2.500 Alcira. Sevilla.
4.130 2.500 Toledo. Idem.

20.578 2.500 Barcelona. Granada.
9.179 2.500 Idem. Alicante,

En los sorteos celebrados en esto día para adjudicar les* 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don 
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de d# 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas* 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en lafor» 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las» 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero*
Jacoba de San Antonio, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Tomasa Carrascosa, del id.

Premio tercero.
Catalina Medel y Píxnán, del Asilo ie  Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio cuarto.

Luisa Castro, del id.

Premio guindo.
Matilde Ibargüengoitla y Corral^ del id.

HUÉRFANA

Doña Alberta Aguirrebarrenea é Irastorza, hija de D. Ra
món, Explorador y Guía de las columnas del Ejército liberal, 
muerto en el campo del honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 

de Marzo de 1894.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en 809 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETAS

1
1

250.000
125.000
40.0001

1 20.000
1 10.000
7 35.000

696 de 800>1 * . . . . . . . . . . . . 556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la
centena del premio primero................. 79.200

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.000

809 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al del premio primero que si saliese premiado el número
1, su anterior es el numero 16.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 46, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de Ja centena del premio primero, es decir, 
desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
so expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas Son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premias *e pegarán precisamente en las Administra-
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tienes donde hayan sido expendidos los billetefB respectivos, 
eon presentación dé éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 24 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 26.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893, y de inscripciones del 3 por 100 del de
1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 1.° de Marzo.
Pago de carpetas de residuos de Deuda amortizable al 2 

por 100 interior, núm. 2.792.
Idem de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, números 14.500 al 14.504.
Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 

mineros 11.128 al 11.131 y 11.134 al 11.136.
Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, 

números 11.132 y 11.133.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

y por cinco vencimientos y de Deuda del material del Tesoro 
que no se hayan presentado al cobro.

Dia 2.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 3.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interioi 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

También se entregaán en los expresados días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos m  equivalencia délos de 1882 y 1889, presentados al 
canje eou facturas números 1 al 9.743.

Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Marzo de 1894.
Montepío militar, de la letra A á la E.
Jubilados.

Dia 2.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M á la Q.
Montepío civil, de la letra H á la LU

Dia 3.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la Q.

Dia 5.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Montepío civil, de la letra M á la Q.

Dia 6.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la Ll.

Dia 7.
Tenientes Coroneles,
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la letra A á la C.

Dia 8.
Montepío civil, de la letra R á la Z.
Tropa.

Dias 9 y 10.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 12.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas d© 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito & 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos

generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
lasa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

Sropia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
o documento directamente de sus poderdantes y de que res

ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma eon 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 24 de Febrero de 1894.=E1 Presidente, Sagasta.

Banco de E s paña
SITUACION DEL MISMO

24 Febrero 1894. n Febrero 1894. 24 Febrero 1894. n  Febrero 1894.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASITO Pesetas. Pesetas.

197.943.344*95 197.943.126*68 Capital del B a n c o ....... ......... . 150.000.000 150.000.000 
15.000.000 
3.252.359*95 

749.105*60 
940.525.775 
359.403.679*63

Plata. ................... ................ ..................................... 182.772.074*14 179 378.349*13 Fondo de íeserva........................................ c . 15.000.000
Corresponsales en el extranjero..................................
Efectos á cobrar en el extranjero.................................
Descuentos................................................................
Préstamos.......... ..............................

43.447.264*67
5.477.09461

128.509.097*51
121.163.099*56

43.946.759*88 
4.773.533 11 

128.418.986*06 
121.845.409*60

aanancias y
Billetes en circulación.................................. *.............
Cuentas corrientes......... ..............................................

3.554.053*80
750.554*71

934.506.725
360.855.133*18

Efectos á cobraren el día.......... .................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de carrera................................ ............

2.010.667*66
12.270.000
5.108.909*21

2.160.431*89
12.270.000
4.730.929*42

Depósitos en efectivo............................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
Reservas de contribuciones............... .........................

29.837.985*58
29.290.255*73
25.351.220*86

29.376.354*45
30.208.881*78
21.093.115*85

Deuda amortizable al 4 por 100.............................. .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública ...................
Cuenta corriente de tfectivo del Tesoro público... . . . .
Operaciones en el extranjero por euenta del Tesoro pú

blico.........................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
llenes inmuebles.................................. .................
Diversas cuentas...................................... o.................

419.370.722*50
6.378.698*45

239.997.500
5.180.868*15
6.270.377*25

17.357.278*83

1.499.409*39
150.000.000
18.197.458*75
60.456.341*31

419.370.722*50
6.378.698*45

240.782.500
5.180.868*15
6.112.080*17

21.552.539

499 536*53 
150.000.000 
18.191.680*50 
61.648 673*96

Tesoro público: por pago de intereses do la Deuda per
petua....................................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . .  a «
5.636.334*36 

68.627.941‘72
6.824.428*90

68.751.123*85

1.623.410.204*94 1.625.184.825*01 1.623.410.204*94 1.625.184.825*01

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

D e s c u e n t a  ..........    5 por 100
Préstamos mfem efectos públicos, «»»«*••••*„•••«„ 51[2por 100

31 Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.#=E1 Gobernador, Pío Gullón*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Celebrada el día 25 de Noviembre de 1892 con sujeción á 

lo dispuesto en la Real orden de 24 de Julio de 1889 y al plie
go de condiciones aprobado para el caso por la de 4 de Abril 
de 1888 la subasta para venta del monte titulado Concejo, de 
los Propios de la ciudad de Zamora, con la rebaja de un 25 
por 100 en el tipo de la tasación últimamente verificada, cuya 
tasación y demás trabajoB de peritación y división del monte 
en mayor número de lotes de los en que estaba fué aprobado 
también por Real orden de 10 de Diciembre de 1891, dió_ por 
resultado la enajenación de cinco de aquellos lotes, señala
dos respectivamente con los números 4, 15, 16, 17 y 18, y 
previniendo el art. 14 del ya citado pliego de condiciones que 
en caso de que no se enajenasen todos los lotes de referencia 
se celebre una nueva subasta por las dos terceras partes de 
la tasación que sirvió de tipo á la primera; esta Dirección ge
neral ha acordado anunciar la expresada nueva subasta de 
los lotes no enajenados por las dos terceras partes menciona
das del tipo de tasación, ó sea por las cantidades siguientes*

con expresión al propio tiempo del depósito que para tomar 
parte en la licitación habrá que constituir.

TIPO DE LA SUBASTA DEPÓSITO

Pesetas. Pesetas.

Para el lote núm. 1 ... 17.374 868*70
Idem id. núm. 2....... 7.547*40 377*37
Idem id. núm. 3....... 8.002*40 400*12
Idem id. núm. 5....... 15.934*86 796*74
Idem id. núm. 6....... 13.718*98 685*94
Idem id. núm. 7....... 26.778*86 1.338*94
Idem id. núm. 8 . . . . . 18.018*14 900*90
Idem id. núm. 9 . . . . 41.305*30 2.065*26
Idem id. núm. 10....... 32.906*26 1.645*31
Idem id. núm. 11....... 38.451*62 1.922*58
Idem id. núm. 12....... 37.782*85 1.889*14
Idlm id. núm. 13....... 33.058*76 1.652*93
Idem id. núm. 1 4 ..... 30.791*20 1.539*56
Idem id. núm. 19... o. 51.979*80 3.598-99
Para el monte en con

júnte • 373.583*80 18.679*19

La referida subasta tendrá lugar el día 30 de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, simultáneamente en esta Corte 
y en Zamora, en la Dirección general de Administración y en 
el Gobierno civil respectivamente.

A excepción de la rebaja hecha en el tipo, esta subasta se 
celebrará bajo las mismas condiciones que rigieron en las 
verificadas en 17 de Junio y 25- de Noviembre de 1892, cuyas 
condiciones se hallan insertas ©n la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 13 de Abril de 1892 y en el BoleíH oficial 
de la provincia de Zamora perteneciente al día 18 del mismo 
mes y año.

El plano relativo á los trabajos d© peritación llevados á. 
cabo en el indicado monte, por el Ingeniero agrónomo nom
brado al efecto, se halla de manifiesto en esta Corte en la Di
rección general de Administración y en Zamora en la Secre
taría deJ, Gobierno civil de aquella provincia.

Madrid 19 de Febrero do 1894, =11 Director general? 
L  NU Jimeno de Lerma.
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776 25 Febrero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 56

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Escalafón de Peritos agrícolas que, con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 22 de Septiembre último, se publica con carácter provisional para que los interesados puedas 

formular las reclamaciones que vieren convenirles en el plazo de un mes, oontado desde la fecha en que aparezca en la Ga ceta  d e  Madrid.

Námer
de

orden.

FECHA Número
de

orden.

FECHA
EN QUE TERMINARON SUS ESTUDIOS EN QUE TERMINARON SUS ESTUDIOS

N O M B R E S _ -------- ---------------- -------- - N O M B R E S —------
Año. Mes. Día. Año. Mes. Día.

1860 Octubre... . . . . 5 111 D. Juan Crisóstomo Beltrán 1884 Octubre............ 29l
1860 Octubre... • • • • 5 112 Miguel Mayol y García. ................. 1884 Octubre.. •. • • • 296o 1860 Noviembre. • • • 8 113 Francisco Lloroa y Buforn.............••••...........••••. 1885 Junlio ............... 3O

A 1861 Abril.................. 14 114 Antonio de Padua y Ramírez Alonso....................... 1885 Junio................. 3
1861 Noviembre.. .  • 5 115 Joaquín Moreno E s c a r i o • 1885 Junio................. 3
1861 Octubre... . .  • • 23 116 1885 Julio.................. 6

7 1861 Noviembre. • •. 12 117 Antonio Lorenzo y González. 1885 Julio.................. 16
« 1861 Octubre... 21 118 José Brabo y Bercíal...................... 1885 J u l i o . , . . * . . . . . 16
9 1861 Noviembre.. . . 6 119 1885 Noviembre.. . . 5

10 1861 Noviembre... . 7 120 1885 Noviem bre.... 5
11 1861 Noviembre.. •. 8 121 Bernardo Díaz González............ 1885 Noviembre.. . . 5
12 1861 Octubre... . . . . . 30 122 Inocencio Vena y Vicente........................................ .. 1885 Noviem bre.... 5
13 1861 Noviembre. •. • 8 123 1885 Noviem bre.... 5
14 1862 Marzo................ 12 124 Cástor Míguez Lago................... 1885 Noviembre.. . . 5
15 1862 Julio. ..••••••• 7 125 Joamrín Cerdá Marcos................... 1885 Noviembre.. . . 5
Ifí Narciso Puig é Iglesias................................................. 1862 J  ulio................. 17 126 Aní/ft] ATTTiififtn Ouartero. 1885 Noviembre. •. • 5
17 1863 Octubre............ 14 127 Baltasar Mira y Merino................................................. 1885 Noviembre. >.. 5
18 1863 Noviembre.. . . 18 128 Felipe Abel de la Fuente. ............................................. 1885 Noviem bre.... 5
19 1864 Junio................ 11 129 Agustín Moreno y Martín de los R eyes.................... 1885 N oviem bre.... 5
20

rancisco ¿xiTauai y hb^uduo. ••• ••••**..*••*••••
1865 Junio................ 10 130 Germán Domínguez y Aguado. 1885 Noviem bre.... 5

21 1866 Junio. 6 131 Juan Fernández Heredia............ 1885 Noviemb e . . . . 5
22 1866 Junio................ 6 132 Lucio SerranoCutié........ .. 1885 Noviembre. 5
23 1866 Junio.. . . . . . . . 6 133 José Poly Armesto. 1885 Noviembre.. . . 5
24 1867 Junio.. e. . . . . . 5 134 Fernando Lozano y Serna ..•••••»••« ••••<*• ••••• • 1885 Diciembre,. . . . : 16
25 1867 Junio................ 5 135 Francisco Zaoarés y Bronchud.••••••••••••••.•• 1885 Diciembre........ 16
26

x*rauciBCO L/ompoo i>avoiicto.
1867 Junio................ 5 136 Salustiano López Merino.................................. .. 1885 Diciembre... . . 16

27 1867 Noviembre,, , . 9 137 Peífro Mir y Saura. 1885 Diciembre........ 16
28

üiejanuru uruijar.ru juupoz». ...................
1867 Octubre.,. • • •. 31 138 Francisco Alvarez Pedrayas.••••............................... 1885 Diciembre........ 16

29 1868 Enero... ..•••• » 139 Ricardo Pastor y Penados.......... ............................... 1885 Diciembre... . . 16
30 1*68 J  unió. ••••#... 13 140 Eugenio Balbín Su&rdíaz.............. .................. 1885 Diciembre........ 16
31 1868 Junio................ 13 141 Salvador Chinesta y Lorente...................................... 1885 Diciembre.. . . . 16
32 1868 Junio............ .. • 13 142 Eduardo Ballesteros y Velázquez......................... .. 1885 Diciembre........ 16
33 1868 Junio. ...••••• 13 143 Gaspar Moner y Alemany.•••.••••.......................... 1886 Enero............ 9
34 1868 Noviembre,». 9 144 Camilo Rodríguez y Fernández.» . .• • • • » ... . . . . . . 1886 Enero... . . . . . . 9
35 1868 Noviembre . • 9 145 Mariano Pardo Valiente............................ 1886 Marzo................ 22
36 1868 Noviembre.. . . 12 146 Severino Alvarez Martínez 1886 Marzo.. ............. 26
37 1868 Noviembre.. . . 12 147 Mariano Cantera Salazar. 1886 Abril. . . .  e.. . .  • 9
38 1869 Mavo . . . . . . . . 24 148 Mateo Lahera y Bermejo................................................ 1886 A b ril.. . . . . . . . 6
39 1869 Junió. • . * . . . . 28 149 Ildefonso Asensio Taboada. 1886 Abril. . . . . . . . . 9
40 1369 Octubre........... 1.° 150 Lorenzo Sánchez B u l n e s ............... .. 1886 A bril................. 9
41 Paííiyi Nanuno v Pataz. ......... 1870 Mayo. . . . . . . » 151 Antonio Estefanía Moreno.............................. .. 1886 A bril............. 9
42 Críarmln Nnhíirrn 4 Infants................................... .. 1870 Junio ...••• 25 152 Salvador, Aspiazu é I m b e r t . ........... 1886 Abril................. 9
43 S&lnfttíii.Tif) Martille® Villalobos 1871 Junió •••••••• 23 153 Mariano Pérez Pardo............... 1886 A bril................ 9
44 MuTímíiiTin fíft-bn ilftro v Gómez.. . . . .  ..................... 1871 Junio •«.««.». 23 154 Justo Fernández Oaravallo.. 1886 A bril................ 9
45 Donato R jutior y Sari Román 1871 Junio • • • • • 23 155 José Díaz Moreno.................................................... 1885 Octubre............ »
46 Tnap RATníírío V FfiTH8.TldfiZ MCftldfi.. . . . . . . . . . . . . . . 1872 J  unió ••••«. 14 156 Octavio Ballester v Zorrilla................. ••••••••••• 1886 Junio. •••••.. >
47

UvDv 4volui6¿iU j  JL vi UC«i*Viv«4 xx.ivuii\Av» • «••••§ • • • # •

"Reteñí si a o Zuaznavar v L&rzáb&l* ..*••••*.*•......... 1872 Junió ••«•«..« 25 157 Emilio Vidal y Martínez 1886 Junio.. •••••. >
48 Isidro Oh adrado v Martín. 1873 Octubre... . . . . 22 158 Porfirio Ordax y Sanmarful••••................................. 1886 Junio.
49 Juan J  Villegas v Cresoo.......... 1873 Octubre . . . 13 159 Pedro A. Calvo y del Santo. 1886 Junio. >
50 Pascual Navarro y Cañizares.................................... 1874 Octubre... . . . . 16 160 Antonio Menéndez Díaz, 1886 Junio. •..••••* >
51 Ramón Vfirdn v Verirer. 1875 Julio . . • • • • 12 161 Diego Calle&lta y Arévalo........................ . 1886 Junio............ .. »
52 Clemente Gutiérrez Galán. 1876 J  uni o . . . . . . . . 30 162 Rafael Zala v Solana........ ................ .. •••• 1886 Septiembre.. • • >
53 Bartolomé Llanradó v Carreras.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1877 Abril................. 2L 163 •Tuun "Rítoí v R u m b a d o . ......... 1886 SoTvtiftmhrft . . . 28
54 Fulgencio Carballo y Terrero. 1877 Junió. . . . . . .  r 30 164 .To Re Si sí v Pemno. 1886

OBp VTvUJlMl * • •
Qontíamhrft . . . 28

55 Hilidio Cantalapiedra del Río. 1877 Diciembre. . . . 12 165 Casto Milla v Ramos. .......•••••«< ••«•••••.«..» 1886
0“ M OAM KJX (/• • • •
Tiípíftmhre . . . >

56 Agustín Cuadrado.................. .. 1879
íyiVHuUJ. va v • • • •
Septiembre... • 25 166 Miguel Lóoez Gómez 1887

1 I \ UlDAAi. KfX. Q> m • • *
>

57 Tomás Jiménez R o d r í g u e z . ........................... 1879 Octubre. •••••. 31 167 Salvador Sauz Alvarez............ 1887 Tnnin. . . . . . . . .
58 Justo de Romana y Orejas-Canseco....................... ... 1879 Noviembre.. . . 5 168 José María López Sáiz .• • • • ..• • .< ■ ... . . . . . . . . . . . . 1887 Tiinin.. . _ ..«« >
59 Oalixto Ruiz de Austri................ 1881 Enero. 8 169 José Noguerol Aizpurúa. 1887 Titulo.  ̂ . .  . . .

60 Ricardo Molinelli y Viebal...........••••••••................ 1881 Enero 8 170 Daniel GaTcía Llorca.................................... ... 1887 Tnmlrt - . . .

61 Arturo Echevarría.................... ........................................ 1881 Enero... . . . . . . 8 171 Cale a tí no Pí v Monlleó 1887 Tn n í O. _ _ . . .

62 Luis Mayoral y Cuenca....................................... 1881 Enero............... • 8 172 José Ao*romavor v G il..................... 1887
63 José Robles y R o d r í g u e z . . ...........«••«••... 1S81 Septiembre... • 30 173 Julián Gómez Alf&ró. 1887 %

64 Indalecio Carrera.. ....•••••••................. 1881 Septiembre.. %. 30 174 Juan Carhaio v Hernández. 1887 Tnnin _ . . .
w

65 Rafael de Rojas v Gali&no......................... 1881 Septiembre... • » 175 JnRp TI 11 rá v Lozano ......................... 1887 J  unió» ••••••••

9
%

66 Pedro Jiménez Picazos.................. 1882 Enero.. . • . . . 16 176 Manuel Sot.il v Muñoz. 1887 Qor/HfVmhrtf» . . .
9

67 Francisco Arredondo y Ruiz*. 1882 Enero. • * ....• 16 177 PVfmíMfiivi MsTiáR Bftpnubéu.. * •.. 1887
j3opulvXU.kJ.ns. * • • 
Canfíamhl'A . . .

9
A

68 Eduardo Alemany................................... ................ .. 1882 A bril. . . . .  . . . 12 178 Antonio Eaouinas Muñoz . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1888
oopiiiexixuxo. • • •
Enero*. ...»•••

9
A

69 Luis Rode>ro y G arcía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L882
XX M X 11 • ••••#•••

Enero................ 16 179 Manuel Esteve M eiía.................................. .... 1888 TT ti 0  - n . .
9

70 Luis Morell Terry....................................................... .. 1882 Septiem bre.... 30 180 Eufitanuio Abad Gorrales 1888
ir

71 Francisco Cacho Gómez. 1882 Septiembre... . 30 18 L José María Gortázar 1888
72 José María Aguinsgalde..................................... .. 1882 Septiem bre.... 30 182 Gervasio Carrillo Garrido. 1888
73 Francisco Beroal Hernández............................... .. 1882 Septiem bre.... 30 183 José FreijsnesFernández.............................................. 1888
74 Constantino Garcés y  Vera........................ ................. 1882 Septiembre... • 30 184 Juan Carrillo y Ríos.. .•.••.••••••••.•«...»......... 1888
75 Dimas Pérez Gómez................................................. . 1882 Septiem bre.... 30 185 Emilio Ciará Piñol. 1888
76 Julián Sánchez Losada.,............................................... 1882 Septiem bre.... 30 186 Santiago Gutiérrez y Collado......................• « 1888
77 Eusebio Pérez Albarrán...................................... ........ 1882 Septiembre.... 30 187 José Escudé Molas............................... 1888
78 José Quíiez v Antón....................................................... 1882 Noviembre.. . . 8 188 Francisco Albert E b r í . . ............................................... AMA A

79 José Picó y  Macía................... ........................................ 1883 Septiem bre.. • 28 189 Federico Péraz de Castro y Villalaín.......................
IOOO
1888

PiQoro* «•»«••••

80 Vicente Fernández Torres........................... .. 1883 Septiembre.. •. 28 190 Antonio Carrasco y Azábal.
IOOO
1888

81 Eduardo Fuentes Carretero....................... ................. 1883 Septiem bre.... 28 191 José Plaza Faraldós
xooo
1888

82 Pedro Perales é Isaba............ ............................................ 1883 Septiembre... . 28 192 Eugenio Zubia y Bengoa. 1888
83 Francisco Arenoz y Cabedo.............. ............................. 1883 Octubre........ 20 193 Benigno Pradilla D iez......................................••••••

xooo
1888

84 Antonio Calvo y Domínguez......................................... 1883 Octubre........ .... 20 194 Angel Eceiza y Alquizalete....<•<»••••••.••• . . . .
xooo
1888

85 José Remis de Prado. 1883 Octubre............ 20 195 Isidoro Lecuona y Echevarría.•«•••............. • . . . .
i OcO 
1888

>
86 Mariano Vilas y Pueyo............................ ...................... 1883 Octubre............ 20 196 José María Gómez Rico...........

xooo
1888

♦
87 Pascual Fernández Gómez............................................ 1883 Octubre... . . . . 20 197 Fernando González Bravo............ .

xooo
1888

a'
88 Francisco Melero y López de Lerma........................... 1883 Octubre............ 20 198 Bernardino González Bravo................................ .. ,

xooo
1888

9

89 Valeriano Gómez y Gómez........................................ 1883 Octubre............ 20 199 Timoteo Calvo Madroño
xooo
1888 TtlTlI A . . . . .

90 Vicente Feijoó y Sánchez ............................................ .. 1884 Febrero............ 14 200 Miguel Azopardo y Víctor.••••••••••• • • , • .  .
xooo
1888 Tnnírt . . . . . .

9
&

91 Santiago Hernández Conde.................................................. 1884 Febrero. • • • . . . 14 201 José de Velasco Beltrán .• • • • • . . . . .  . . . .  . .
xooo
1888 Tnmn . . . . . . .

9
&

92 José Pajuelo Quirós....................- ........................................... 1884 Septiembre...  • » 202 Mauricio Márquez Martínez»•••••••••••••• •
xooo
1888 Tntiín . . . . . .

9

93 Agustín Torregrosa Martínez....................................... 1884 Octubre.............. 29 203 Antonio García Sangrador....................... . .•••••
xooo
1888 JnTiín . . . . . . . .

9

94 José Rodríguez Sánchez...................... ................................. 1884 Octubre.. • • •. • 29 204 Enrique Tomás López.................................... .. # . 1888 Tnnio . . . . . . . .
9

95 José Hernández Librán ............................... .................... 1884 Octubre.............. 29 205 Alfonso Zapata y Rui-Pérez.••••. ........................... .. .
JLOOO
1888 Junio . . . . . . . .

9
%

96 José García Fernández............................................................ 18S4 O ctu b re ..... . . 29 206 Santiago Jorge Morales................................. . . . .
xooo
1888 Junio*. . . . . . . .

9

97 Juan Moliner Tarrada....................................................... .. 1884 Octubre.............. 29 207 José Joaquín Parreño y R am írez ...............  •. 1888 Ju n io .. . . . . . .  .
9

98 Agustín Picón ................... ........................................................ 1884 Octubre... . . . . 29 208 Carlos Shelly y Correa............................. .. . . . 1888 Spntiembre.. . .
99 Juan Salvador Borrás......................................... .. 1884 Octubre... . . . . 29 209 Alfredo Pulido Matarrubia • • • • • . 1888

MV M V»vJXL vi. V* 1 • f
Sftutiembrft. .

100 Marcelo Belmente y G&rbí......................................... 1884 Octubre............ 29 210 Juan Cristóbal Fernández Pérez..................... .... .. . . 1888
K̂ OUwXviUMjly<« •
Septiembre.. • •101 Luis Segarra y Piíarch.................................................. 1884 Octubre............ 29 211 Eduardo Otero Canales................................ .. 1888 Septiembre.. • •102 Juan Rodríguez Sánchez........................................... 1884 Octubre........... 29 212 José Zubia Elortondo.....................................  . . . . . 1888 Septiembre.. • •

■ 9 
% -103 J obó Fiel y Valdés.............. ................................ 1884 Octubre............ 29 213 Diego Peris Martínez......................... .. ............. 1888 Sentiembre . .

104 Pedro José Alhambra y Gallego................................. 1884 Octubre............ 29 214 Luis León y Durán...............................  . . . . . . . . 1888
v* l; uiv JLU, ui vt o i •

Seütiembrft
y

i m Lorenzo Moya y Lomas.. .  . 1884 Octubre............ 29 215 Tomás Torres y Molina Cañadas • . •. • 1888
MVU vJLUJULL U X U» • • •
Sentí ftTnbr a

P

106 José Garcés y V era.............. 1884 Octubre............ 29 216 Benito Menéndez Areyzaga • • • • • • 1888
î vĵ  vlvMX Ul %Jm • • •
SentitiTYihv»A

P

107 Francisco Meaoyo Salvador.. . . 1884 Octubre............ 29 217 José Pérez de Gracia............. . ,  ................. .. 1888 Sentiemhra
P
%v

108 Juan de Luna y Mesa................ 1884 Octubre............ 29 218 Oetavio Crespo Camús,.. . .  ............. 1888
j/ vivAjU. uji v# e o •

Sentí ATnhrA A
109 Eladio Tab&res Valentín.............. 1884 O ctu b re ..... . . 29 219 José Nieto y González., . .  , , . . . . 1888

KJupi/lgiUUlvti • •
Septiembre,...
SAntÍAIYl'hl'fl . .

9

110 Francisco Martínez Tovar........................ 1884 Octubre............ 29 220 Juan Claudio Alamo Bravo___________ _________ IftfiS
9
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de
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FECHA
EN QUE TERMINARON SUS ESTUDIOS

Año. Mes. Día. Alo. Mes. Día

221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244 
215
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337

IX Francisco Lozano y García......................................... 1888 Septiembre.... 
Septiembre....

338 D. José Beneyto Serrano.............................................. 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

.QAnfÍATVlllTA
Alejandro Hernández y Hernández........................... 1888 > 339 Julio Sarthou Francesch...........................................

UQjpvlüiUUIvô » 6 
líttntÍATYlhfA

Jt,
%

Evaristo Esteve y Pascual....................................... . 1888 Septiembre..., 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre... * 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.,.. 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Enero... . . . . .

> 340 Francisco Esteves Ferris..........................................
P7pblvULUlV4« • •
Septiembre..,, 
Septiembre.. . .

y
yAlberto Oíd y Sánchez....................................... 1888 > 341 Juan Lloroa Candela............... ................ ..................

Dionisio Martín Crespo............................................... 1888 » 342 Valentín Martínez Aragó....................................... y
Antonio Capilla y Martín Bueno.••.*••..«............ 1888 343 Carlos Baldo vi Marinar............................................

Otjp 'uOtU U1 O. . e o
Septiem bre,... y.

Fra ncisco Martín ez Pastor.. *......................... .. 1888 > 344 Francisco Rubio Medina........................................... y
Andrés Olivas Gómez........................................ . • • •. 1888 > 345 Emilio Rubio Pérez.................................................... 1891

1891

ÜgjJbî UlUlO*# • *
y

Saturnino Sustaeta y Amilibia................................. 1888 > 346 Máximo Cano Ventura..............................................
Qopiteiuurü* o • •
TY¡fMá>TYI hfA y

Julián Ramos Moratalla,.... ................................ .. 1888 > 347 Fermín Jiménez del Campo...................................... 1892 T?r» a i‘ñ y
Pedro Salmerón Am at............................. . . . . . . . . . . . 18H8 > 348 Salvador Alboledas Vilches......... .............................. 1892 y
Constantino Blanco Rodríguez................................ 1888 349 Bernabé García Salamanca..................... .................. 1892 KnArn y
Antonio Y&lderrama Martínez................................. 1888 > 350 Pascual Candel Alarcón.......................... . 1892 Enero »
Ramón Pobo y R o jo ............  . ................................. 1888 > 351 Ildefonso Ramos V ives..................................... .. 1892 Jí ii ti ir» y
José García Lorente.................  ............................... 1888 > 352 Félix Prieto Fernández.............................................. 1892 J unió
José Hernández Panadero............................... 1888 » 353 Rafael Vidal y Velayos................................... .......... 1892 Junio y
Luis Roca de Togores y Téllez-Girón.• .•••••••• 1888 > 354 Jesús Arilla y Ciraco................................................. 1892 Septiembre.... 

Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 1 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.,. .  
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiem bre.... 
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.. • • 
Septiembre.... 
Septiem bre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre.. . .  
Septiembre.. . .  
N oviem bre....

y
Mariano Martínez Rodríguez........ .»••*•••............. 1889 > 355 Manuel V. Caamaño Camuña............. ..................... 1882
Vicente Negueruela y L&zcano................................ - 1889 Enero............. y 356 Gerardo Fraile Fernández........................................ 1892
Carmelo Moratinos y Flores............... • . . . . . . . 1889 Marzo . . . . > 357 Antonio Ortiz Antón.................. ................................ 1892 y
Manuel Arias Ortoga.. . . . .  ............................. 1889 Marzo,.. > 358 Víctor Bello Laurel............................................ 1892 y
Enrique Pérez Arribas, . . . . . . . ........ ........................ 1889 Septiembre.... 

Septiembre.... 
Septiembre... „ 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Noviembre.

29 359 Antonio Fraile de Aula.............................................. 1892
Benito Zat&rsín y Fernández ••••* . . . . . . . . . . . . . 1889 » 360 José Alcaide Giraldo................... ............................... 1892 y
Ensebio C&nieio Goday..................•........... .... 1889 > 361 Francisco Salinas Diéguez......................................... 1892 y
Pedro Terón y Repullo. ........................... . . . 1889 » 362 Felipe Antonio García Cuadrado................... .. 1892 y
Pedro Arriazu Alava ........ . .................................. 1889 > 363 Trifón Rodríguez Brochero......................................... 1892 y
Justo Adolfo Fernández v García . . . . . . . . . 1889 > 364 Miguel Artero López.............................................. . 1892 y
José María Pérez Ledo.. • • •• ....................... 1889 365 Diego de Rueda L ópez.............................•••••......... 1892 y
J osé  Mmría Móndelo y Arroyo.......... .................. . • • 1889 » 366 Julio Villa Góm ez...................................... . . o . . . . . 1892 y
Dimas Díaz y López.................................................. 1889 > 367 Bernardo Modesto Cómez Otero................................. 1892 y
Marcos González E gea... . .  . . .  •• .......... 1889 > 368

369
Antonio Pérez Fernández........................... .. 1892 y

Acacio Rodríguez Temuno • . «.a.* - 1889 30 Matías Ampuero Medina....................... .......... . 1892 y
Ramón Garba jo y Hernández. o , . . . * . . .•.*..••• 1889 Diciembre.. . 370 Manuel García Luzón................................. 1892 y
Manuel García Pedresa,.  . . . . . . . . . . .  .......... . 1890 Septiembre.... 

Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre... .  
Septiembre..,. 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre... .  
Septiembre..., 
Septiembre..., 
Septiembre..., 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre

» 371 Alberto Moliner Sabater........ ........................... .. 1892 »
Orencio Pablo Blanoue Alamán . . .  . . . . . . . . . . . 1890 > 372 José Carlos Marín.......................................... 1892 y
Nicolás Fernández y Menéndez........... . 1890 > 373 Juan Pou Peláez............................................ .............. 1892 »
Antonio Menéndez y Blanco ..............  •••••........ 1890 > 374 Pedro Lapeña Plaza..................................................... 1892 y
Valentín v Tióvip*/ del T?.iir«rfi .............. 1890 y 375 Moisés González Romero.......................................... 1892 y
Luis Jovellar y Cabrera. . . . . .  ............ 1890 » 376 Leandro Aguirre Díaz................................................. 1892 y

1890 > 377
378

Salvador Corral López............................................... 1892 y
Justino Ferrándiz y López ......................... 1890 Miguel Rodríguez y Rodríguez.............................. . 1892 y
Enerenio Domínguez. . . .............. 1890 379 Doroteo Doral R ey........................*............. . 1892 »
BaftiHo Gomesaña y Vilas 1890 > 380 Ramón Martín Bsrganza............................................. 1892 »

1890 » 381 Leopoldo Mazpule é Ibáñez.»................................. . 1892 »
1890 y 382 José Pellicer Belver .......... .......................................... 1892 y
1890 y 383 Antonio Salazar........................... ................................ 1892 »

Manuel Chacón López . . . . 1890 y 384 Santiago Grasa.............................................................. 1892 y
Pedro Azcárate y León * • • « . . . 1890 y 385 Joaquín Boxó Baurenys.............................................. 1892 y
José Bautista GarnVa Romero 1890 y 386 Santos Acín Aquiiná.................................................... 1892 y
Miguel Castellanos Marino ............ 1890 y 387 Francisco Vigueras Laborda................................... . 1892 i }>
Manue? Barreneche v . . . . 1890 y 388 Pascual Peris Rubio................................................... 1892 y
Basilio Camiruaga y Lazcano • * 1890 » 389 José Gómez Alf&ro...................................................... 1892 y
j osé Duran y Muríílo • • . . . 1890 » 390 Julián Bariain Cam ón,............................................... 1892 Noviembre.. . . y
José Gutiérrez "v Mavn 1890 Septiembre.... » 391 Emilio Rabal Ruiz........... ............................................ 1892 Noviembre.. . . y
Dionisio Ofír̂ Tifi v TíHuat' , . .  fl 1890 Septiembre,... 

Septiembre.... 
Septiembre,... 
Septiembre... .

» 392 Rafael San Cristóbal García................. ............ . 1892 Noviembre.. . . y
P ancisco (tiipti**. v SfolmHri . 1890 y 393 Antonio Aisa Asió......................................................... 1892 Noviembre.. . . y
Joaauín Gómez v Guerrero . . 1890 y 394 Enrique Otálora y Ferrer............................................. 1893 Septiembre.. •. 

Septiembre... .  
Septiembre.. . .  
Septiem bre.... 
Septiem bre.... 
Septiembre.... 
Septiembre..,. 
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiem bre.... 
Septiembre... .  
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre... .  
Septiembre... .  
Septiembre,... 
Septiembre.. . .  
Septiembre....  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiembre,... 
Septiembre,... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre... - 
Septiembre...« 
Septiembre.. • - 
Septiembre...* 
Septiembre...*

y
Dieffo Morato Conei«fo .......... ......... 1890 y 395 Salvador González Romera................................ 1893 »
Alfonso García v Gonyález . . . . 1890 Septiembre.... 

Septiembre.... 
Seotiembra

y 396 Antonio Papell y Camps.................................... .. 1893 »
Florencio DelfTfido v Prjidji. - A , 1890 y 397 Rafael Campos y Fita............................. ................. 1893 >
"RíiTiflUfi Mft'nrhñfn v HnniiArÍ7n 1890 » 398 José Fernández España............................................... 1893 . y
Fr«nPiflPn JftviPT* Ha T « rn ó TTírlttlrrA 1890

N/VL/ vAVUlV/A Vlft 1 •
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.,. .

y 399
400

Juan Vila y Martín...................................................... 1893 y
Desiderio Villensi. v ÍtíI . 1890 y Zoilo García Vázquez......................................... ......... 1893 y
Juan María Soler v OarrAraa 1890 y 401 Juan Rivera Gonel....................................................... 1893 y
Jnnnmn T.üiHî Hti Ha rriiovaviGi ir UaaIi 1890 Sftuti fimhrp y 402

403
Juan Andi GiBbert...................................................... 1893 y

Pancrm o Peña y Concha .................. 1890
kJ V/y vAvHI. Va » « •
Septiembre..., 
Septiembre.... 
Septiembre,... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Noviembre... •

y Salvador del Campo Duarte..........................*........... 1893 y
T̂ JlWlo PpHro Ít/Ítyia7 t? OíHfnoTif'Oct 1890 y 404

405
José María Vera y Monferrer..................................... 1893 y

Fííljne Moreno v Moren 1890 y Matías Lladó Porcel........................................... .. 1893 y
Pedro Marín v Pérez . . . . . 1890 y 406 Matías Murillo Cintora............ .................................. 1893 y
Arturo Martínez Barrera .............. . 1890 y 407 José Mengual Piquera................................................. 1893 y
Enrique Vela Ereza ........ 1890 » 408 Manuel Barrera Gómez............................................... 1893 y
Antonio Mora Pa&eníil . . . 1890 Noviembre.. . . y 409 Rafael Marín Catalá........... ......................................... 1893 y
Juan Gómez Andrade Mnr . . . . . . 1890 Noviembre • •. y 410 Luis Escotell y Tell...................................................... 1893 y
J uan Dempere Martí .............. 1890 Noviem bre.... y 411 Felipe de Bustos A rroyo .......................................... 1893 y
Marpip.l Hq Velasco RpltráTi * . .  „ 1890 Noviembre. •«. y 412 Manuel Pillado Villamil............................................... 1893 y
Gabriel Ruiz Tháñez . . . . 1890 Noviembre... .  

Noviembre,. . .
> 413

414
415

Esteban Tapia García.................................................. 1893 y
Joaauín Rambla Oaetelló ............ 1890 y Antonio Irene Galán Rivas................................. 1893 y
Ramón Veláznmez Martínez . .  ■ 1890 Noviembre.... 

Noviembre.. •.
» Luis Márquez Carbonell............................................ .. 1893 y

Manuel Nacher Chauzá .......... • • 1890 > 416 Ramón López Fenollera....................................... 1893 y
José María Sabater Cataluña . 1890 1 Noviem bre.... 

Noviembre. •..
y 417 Domingo Corcho y Bilbao........................................... 1893

Rafael Selva Selva . 1890 y 418 Constantino Fenollosa y Moros.................................. 1893 y
Gésar Morales v Artnna . . . . . . . . 1891 Enero... . . . . . . 419 Juan Lomón Camacho......................... ...................... 1893 y
Isidoro DurriichaLxr» v A Trillaos - . . 1891 Enero. 0 «• y 420

421
422

Emilio Sigüenza Abadía............................................. 1893
Francisco Donneoftch v 1891 Enero . . .  • y Manuel Rey Núñez....................................................... 1893
Filiberto Rodríffuez Sa/n ti «teñan . . . . . . 1891 Enero............. y Higinio García Morell............ .................................... 1893
P^dro Joaauín T^ra v PniM A 4.. 1891 Enero . • • •. y 423

424
Manuel E. Cela Losada........ ...................................... 1893

Valentín Mavor v DñrTnftio «.« 1891 Enero* . . .  •« y José Marquina Prieto................................................. , 1893
Salvador Gavnela v  A ledo . . . . . 1891 Enero . . .  • • • < y 425 Emilio Martínez Prado............................................... ., 1893 y
Seernndo Fldrez Catalán 1891 Enero . . . .  • < y 426 Avelino Iglesias Sierra............................................... . 1893 y
Joaa uín Fenolloffa Oarhonell ........ «,. * 1891 Emro . . . . . . y 427 Salvador Asensio Boquera...................... .............. . . 1893 y
Antonio Machuca Lópaz • •• •••••.. *••••••* 1891 Enero.,. . . . . . y 428 José González de la Higuera Dichoso..................... . 1893 y
Francisco Ohirona Gatii oh . . . . . . 1891 Fíbr^ro y 429 Fernando Prats Campos............................................ . 1893 Septiembre.. . .  

Septiembre,... 
Septiembre....

y
Gonzalo Martín González . . 1891 Sentí p robra , 430

431
Rafael Pérez Verdú............................... ..................... . 1893 y

Fernando Bosch Arín . . . . . . . 1891
k'vy vlVtUUi Vitl
ft b nti51 mil) re *, José María Pérez y Lila............................... ............ . 1893 y

Emilio González Delgado . . . . 1891
K/ v p ili-w .Lu Wi V • • • i

y 432
433

Emilio Somoza y López............................................. . 1893 Septiembre.... y
José González Pér$z • • . 1891

v U VAviUUi v#i •
S ati ti fiinbre y Wenceslao Badillo V ilar.................................. 1893 Septiembre.. . . y

Manuel Arguelles García •••• ................... 1891
kjí. U VXmüÍí vi V/« • •
fteutiftnibrfl ^ 434 José Antonio Pallás Carsi...................................... . 1893 Septiembre....

Leonoldo Velarde Gómez . . 1891
UvU vIUiUMi. V* « $ i

P. nti A  TU ll T* A 435 Manuel García Llofríu.......... ............... ....................., 1893 Septies- bre.. . .
F, uriana Avilón Gainacho . . .  ., 1891

Uvü tiuiUvi V* i •
ñp nti ftTn bre 436 Manuel Arranz y Díaz............................................... . 1893 Septiembre.... y

Pedro José García Agustín . . 1891
U V g UlvJLU UA v« • •
Sentifimhra . 437 Germán Rodríguez González................................... . 1893 Septiembre.. .  * y

Victoriano Odrio^ola Focaría 1891
uoy u;vuiuiv». .

y 438 Mariano Llofríu y A znar......................................... . 1893 Septiembre.. .  *
Fiiifrasío Moreno *RninfSfA9z 1891

OCjpvll/JilUl v«« •
S^ntinmhrft 439 José López Otero....................................................... . 1893 Septiembre...* y

Jacinto "Martínft7- Tiónpz 1891
OoUi/lClJLiLUl v«a »

p n ti ñ íYi br ft 440 José Cabo Toledo....................................................... . 1893 Septiembre.. .  * n

Alvaro González V&ldé« . . . 1891
> v vp Vw UXUi W« • #
Septiembre...
v^pntíemhre

441 Luis Mir Jagreda.......................................... .......... .. 1893 Septiembre.. . .* y
Enri rme Martín Caballar . . 1891 442 Ramón Navarro Bosch............................................. . 1893 Septiembre.... »

Tiihorio fialomdn Folanco 1891
V./vgU;vAUijx wé • •
SpntiHTuhre ^ ! 443 Joaquín H. Belda y Fuster............................... . 1893 Septiembre.. . y

A noel .Tirnonern Gne^rn 1891
1891

Q(?pvloJLUUi>v«« •
SpnfÍATUllTP y 444 Silvio Vidal y Pérez................................... . • . . . . .< , 1893 Septiembre... y

Tncié Miouel del TTovo v T-Tovo
PvUulClUUlVai*
SpntlATU llTA y 445 Ernesto Infante y Martín....................... .................., 1893 Septiembre... y

Feliciano Cabrera Mora . . . .  . . . . . . 1891
DO jJbiwlJLlUx •
Septiembre.*.
Septiembre...
Septiembre...
Stentifimhre .

446 Narciso Creivil y Bsrnatallada., . . . . . . . . . . . . . . . 1893 Septiembre... *
Fnrione Alba Fernández. 1891 447 Manuel Teixidor y Alcalá del Olmo.. . . . . . . . . . . . . , 1893 Septiembre... y
Mifriiel T.aoMina Serrano . . * 1891 448 Juan de Cubas Palacios........... .............................. , 1893 Septiembre... y
A O í s l r v i rt Poneio G-ar/MA 1891 449 Daodoro Valle y Grijaiba............................................ - 1893 Septiembre.. . y
.Til A TI P I Ó  TT D t t r i Á  .  . 1891

) J v U v 1 w * U J J lW > . *

Sputicmbre 450 Manuel Rafols Sarda............... ................................... , 1893 Septiembre.. • • y
T fiC iA  *t*S» í  A  0 , A r \  r 7 o ] o 7 1891

Q y  U VXWÜAUA W* t •

RAnt.i ATnbra.. . 451 DiegoOjeda Burriel........................................... ............................... . 1893 Septiembre... y
.T lIftV k  O a h a Í a  o  y\ H nrr 1891

OCJ p  U l ü l U U i v i .  •

Septiembre...
Septiembre...
Septiembre...

452 Emilio Bons ............................................................... . 1893 Septiem bre... • 3̂
IfYYTI l l  A  1 vCm s iw  0 .1 1  A l  A 1891 453 Manuel Pérez Sáinz.............................. ...................... .  1893 Septiembre... y
A  / 1 / vI Í a  «kT\A<«Áe(a A W ) üM *nd 1891 454 Rafael Gaseo y del Tejo........................................... . 1893 Septiembre.. . »

Madrid 21 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta,
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Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ba señaládo el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Cabroiros á Yívero, provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.679 pesetas 50 eén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
•■.instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

Dirección genera) de Obras públicas, situada en .el local que 
ocupa m iberio: de Fomento; hallándose de manifiesto, 

.para conocí míe oto del público, el presupuesto y condiciones 
¿■correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Lugo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del,día 23 
de Abril próximo y en las Secciones de Fomento de todos 

■< los Gobiernos civiles de ia Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^, en 
papel sellado de ia clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la md-idad que ha de consignarse previamente como ga- 

' rantía par.- tomar parte en la subasta será de 160 peseta»' en 
metálico, ó j,j afectos de la Deuda pública al tipo que les está 

.^^gnado p.-'.v ian respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
a cada pliego el documento que acredite haber 

realizado 1 upó sito del modo que previene la referida ins
trucción* . .

En el cas^ de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les-se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas*

Madrid t: M i i de 1894. =E1 Director general,. B.
Qm?oga,v

'MMdü de proposición.

■ D.N. Is., vecino d e.. , . . ,  según cédula personal n ú m ... . . .
• «iterado anuncio publicado con fecha., ..  de ^último,
v de las co«'oi:i’ioues y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de tes acopios pum conservacién 

■ m 1898 á 9-i de i a carretera de Cabreiro» á Vivero, provincia 
de Lutr-, *f compromete á tomar á su cargo la ejecución do
los mi bu. o*;. estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condioiouttf. pOT ia caotidad de. .,

¿Aquí >n \ r.C' sición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y U*n« mente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada íoaa pr /posición en que nô  se exprese determi
nadamente 1? * car ti dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por it» qi « compromete el proponente á la ejecución de 
los acopios así como toda aquella en que se añada alguna clan-

3UÍa  ̂ (Fecha y firma del proponente.)

jgn -virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu
blica subasta de los acópíob para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Vivero á Linares, provincia de Lugo, cuyo 

' presupuesto de contrata es de 11.808 pesetas 20 céntimos.
La Bubasia se celebrará en los términos prevenidos por la 

J Instrucción Y. 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
V Dirección ¿eral de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el t ttjit río de Fomento; hallándose de manifiesto^ 
para ooim* i»to del publico, el presupuesto, condiciones y
planos c».rr -Hundientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de I*  ̂ í'-vincia de Lugo.

Se adm i • \ >« n proposiciones en el Negociado correspondí 3a- 
te del Miío^nno de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el Ai a la fecha hasta las cinco de la tarda del día 23 
de Abril proriuto. y en las Secciones de Fomento de todos 
los Goblerun. civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las vr< ppsiHoncs se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selbiC' ie la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantizal que<*ha de consignarse previamente como 
garantía p*r ’ ornar.-parte en la subasta será de 120 pese
tas, en Titfi ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está H*ig< mío por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber *r <>!¡zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el en» > de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procr .ora en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 .ie Enero de 1894.=E1 Director general, B, 
Quiroga.

Modelo de preposición. #
D. N. v ■ '«uno d e..« . . ,  según cédula personal núm. v  . .  

enterado de- tunció publicado con fecha d e .» ... últi
mo, y d(* Lo .audiciones y requisitos que se exigen paral* 
adjudicación L- pública subasta de los acopios para con ser 
vación en toV-i > 94 de la carretera de Vivero á Linares, pro 
vincia,fi Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu 
ción de ¡os n huios, con estricta sujeción á los expresado* 
requisitos condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí k  i m. osición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y lia o,, t ,í > el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada ton:? opuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantó,L; ci pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
que se cojuM.'UL«*ta el proponente á la ejecución de los acó 
pios, así cc«* * ' :da aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En vir* *o dispuesto por Real orden de 10 del actual 
esta Direc* • , ueral ha señalado el día 28 del próximo me*
de Abril j » . , te la tarde, para la adjudicación en públic*
subasta d f* , * oprns para conservación en 1893 á 94 de 1? 
carretera d' L\go * Ouviaño, provincia de Lugo, cuyo presu 
puesto a v r l  •„ es de 11.575 pesetas 8 céntimos.

La s u b a *• celebrará en los términos prevenidos por h  
instrucciói1 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lf
Dirección g de Obras públicas, situada ene! local qu< 
ocupa ei 1 n 5̂ rio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para cono*- . * .:to del público, el presupuesto, condiciones  ̂
planos coi'- r alientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil ó* vi .cía de Lugo.

Se adi* 1 ’ posiciones en el Negociado correspondien
te del Mi oí 1 jo de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el > fecha hasta las cinco de la tarde del día 23
de Ab i! p ■ :• *•, v en las Secciones de Fomento de todog
los Gobb - - íles de k  Península, en los mismos días y
horas.

Las prui < «mes se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la ciase iz.% arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 peseta» 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, R. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal .núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Lugo á Ouviaño, pro
vincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden' da 10 del actual, I 
¡eáta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes ; 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pü- I 
bjíea subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
d éla  carretera de Murcia á Puebla de Bou Fadriqua, provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 29^834 pe
setas 68 céntimos.

( a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1& 
Dirección general de Obras públicas, situada m o l local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose da manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones, y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y \m el Gobierno 
civil déla provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado, correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobierno» civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tpmar parte en la subasta será de 30®* pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del moído que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá eniel acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Director general, B, Qui
roga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e.. , . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado coniecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Muí cía á Puebla de Don 
Fadrique, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo ia ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los: aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de ló dispuesto por Réal orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 dé la 
carretera de Murcia á Granada, provincia de Murcia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 32.‘¿96 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obraá públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lá fecha hásta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas 
en metálico ó en ¡efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado poí las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de épie resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3L de ¡Enero de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. .  *,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . , .  d e ;. . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Murcia á Granada, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© que será desm
echada toda propuesta en quema se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la * 
que se compromete el proponerte á la. ejecución do los aco- 
piosv&sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponeni©*)

En virtud do lo -dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
estaxIMrección general ha señalado eldía 28 del próximo mes- 
de Abril, á la una de la tarde/paralaadjudicación en-pública* 
subasta de los acopios para .conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Salamanca' k la Albergu«ría, provincia de Sala
manca, cuyo presupuesto de contrata es de M.682 pesetas un 
céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción da 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el ;>to, condiciones*y
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en ri Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horac hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las. ei acó de la tarde del día 23 
da Abril próximo* y en las Seccionas de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, em los mismos días y 
Moras.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase* 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que h& de consignarse previamente como ga
rantía pura tomar parto en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda, pública al tipo que les está 
asignad© por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

• acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber- 
¡ realizado el depósito del modo que previene la referida ins»
I tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les se procederá en ©t acto á un sortso entre las mismas.

Madrid 31 de Enero ie  1894. El Director general, 
Quiroga.

Modelo de proposición»
©; N. M., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con.fecha. de último
y de la» condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Salamanca á la Alberguen», 
provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  * 

i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

: echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se uñada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios p»~a conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Sepúlved* á Cuélíar, provincia de Segovia 
cuyo presupuesto de contrata es de '15.744 pesetas 19 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dd Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco da la tarde del día 2c 
áe Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todo* 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 3 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, &i 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo; y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas ei 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=:E1 Director general, B 
Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e , . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par* 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Sepúlveda á Cuéllar 
provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que m  añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente.)

Instituto A grícola de Alfonso XII.

Granja Central.
Con autorización superior se venden en pública subasta 

un lote de ganado vacuno, otro de mular, seis de cerda, uno 
de lanar, perteneciente á la ganadería de este Centro. La 
venta se verificará por pujas á la llana, en la Granja Central, 
el día 3 del próximo mes de Marzo, á las tres en punto de la 
tarde.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en las ofi
cinas del establecimiento, á disposición de los que deseen 
enterarse.

La Florida (Madrid) 23 de Febrqro da 1894. =E1 Director 
de la Granja, J • M. Martí. 88—-S
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SAN ID AD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Febrero de 1894

fi
SEXOS Anos 

de edad.
KSTABG

CLASIFICAGléK 
de la enfermedad.

\
caiim

ó lugar del fallecí miente*
OBSERVACIONES

2Í0
3-§® s
F o
1 P.• C6

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO (MjASIFIC ACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES -

Idem
ídem,------
ídem. 
-Idem.....; 
Idem »» » »

55 
66 
18 : 
1 m. 
3 

.38 
63 
55

3m .
s>

Idem., c- o. 
Soltero n.
P.O.. ...

Tisis caseosa.... . . .
Tuóercmlcsi$o.„. . . .

Nuncio. 3 . . . . . . > 26 Yarón . *.
Hembra..

63
25

Casado.. 
Casada». „

Senectud . . . . Hospital Provincial. ., . 
Idem.............................

i
i
a
A

Cardenal Cisneros, 1...... *■ /Tuberculosis........
San Dimas, 2 . . . .............. » 28 Idem .. . . 37 Idem ... ídem ..................... Morejón, 13.............

Tabes mesentérica, Ruis. 2 3 .• * ...• *o .«..«.«v . * 29 Idem .. *. 32 Idem. . . . Fiebre puerperal... 
Cáncer del recto...

Hermosilla,25............ .
5' P. . c. Idem.

Fiebre tifoidea.. . .  
Lesión cardíaca.... 
Endocarditis....... *

Pradera del Corregidor, 10 
Salesas, 1 5 . . . . . .  . . . . . . .

30 iteruo,. 49 V iu da ,.. Tres Peces, 25..............
ümmo,. 
Idem ..,... 
Idem..... ,..o 
mftmo ,

y 31 Idem.. Cáncer de la matriz Carranza, 27.............. ...
Aleántara, 9. 0 . 
Bsil«sta, 13.. . • .

OiviL %O
7
8 
8

¿0
O

ídem . . .
íd®mu » -

Claudio Coello, 50........... y 32 Idem .. *, 6
79

p............ Fiebre resistente.. 
Pneumonía. . . . . . .Maídos,a-do, 7 ..................... ¡? 33 ídem .. . . V iu da ...

r

1 d p i ,  
Idem . . , .
Idem.......
i dem »* . .

Hospital Provincial......... » 34 47 O a t ó a . .  
P .,„ ........

Idem .. . . . .  r.. . . . . Valencia, 26................. y
'Rrnnnuiti.fi.. . . . . . . Esdbío. 1 4 ....................... 35 Idem. •.. 2 ídem.................... Hortaliza, 116. . . . . . . . . y

jp Id**m . . . . . . . . . . . . Silva, 18.......................... y 36 Idem ,. , . 2 Bronquitis. . . . . . . . honda de Segovia, 23 ...
Mendizábal , 7 ..................
Carmen, 10.................. .

y
58 ' 

■ 5-d.: 
63
9Q

■u
:Catarro pulmonar. 
Pneumonía.. . . . . . . .

San Cristóbal, 3 ........ . . .
Ribera de Curtidores, 23.

y 37 Idem.., . .  
Idarn..***

2 p ............ ídem...í-fi
13
14
15
16
17
18 
19 
SO 
11 
M  
m

Idem .....
Idem ...*.

» 38 60 Cásada. . Congest. pulmonar 
Lesión orgánica... 
Endocarditis....... .

y
Vín&o*,,.
B o le ro . ..
■p

Idem ........... .. Hospital Provincial......... y 39 65 Idem....... Toledo , 91. .............. . y
Oclusión intestinal
(tü wtrDpntftri tís

ídem...................... y 40
41

Idem**** 12 Soltera.. Hospital Prcvmci&L« , .  „ . yL(X8121* *» # »
Idem... *. 
Idem .....
Idem ..... 
fkmi, .. .. 
Idem^.o..

I
32
3
1 -.i 
9

Carrera de San Isidro, 14. 
Gravina, 20.......................

y Síncope cardíaco.. j udicial
■Soltero.. 
P

iJ <51̂ O l Uüll vV?l ! vIr: t « * *
Cólico espasmódíco- 
M-Q'ú iníntis. * • . . . . .

42 . « , 57 »lasada - . Insuficiencia mitril Tesoro, 1 3 . . J,
Carbón (sin número)....... y 43 ’ - • 70 Idem... . . Ataque cerebral.,. 

; Senectud...
Piamonte, 6. ........... 'i*

p üí^m . Santa Teresa, 16 . . . . . . . . * 44 Idem . . . « 77 Vfüd&„ Hortaleza, 106. y-
■p I¿«xn .• . . . .  . Rosales, 10.......... '£• 45 Idem .. . . 11 Oí, P.. . . . . . a trepsia. Inclusa. p

34
57

iIT.o.fc ,0.0 rt • « * 
' -Iv8 A Ai t'i C’v Hemorrag. cerebral 

Idem ..
a gü ila , 41..................... . Judfekl. 46 Í(Í6® « . . . 72 i t uítft.»- . . Heridas.. .............. í.)cña Blanca de Navarra.. - voFclaL1 1 .  a

í t e , ,  :> , v 
Idem. o,c .*.* 
Idem,« » » o. 
Idem .....;

••-V;:íh-Avv..í T $
YiudQcc. . Palos de Moguer, 9 . . . . . . ídem. 47 láivm-*. » , Feto Velarde, 16 ......

Esníritu Santo* 27 . . . . , , .
y

Chox nervioso.....
m nssisi

Rubio, 4 ....... . Idem. 48 rd^nio.o. Idem.. y
4 m.: 
8 d.

P Casino, 8...... .................. y 49 Idem .. . .
ídem . - *

Id'*, ¿ López de Hoyos, 27 . . . . . . yM
•m

;
P.* T n a n k ió n . . . . . . . . . Santa Engracia, 125. . . . . y . 50 Idem.. Cuesta de Descargas, 10. y

11

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

V irn  p.lft. y y
Tu.bereulogís 
Otras infecciosas*.•

5
1

2
4

7
5

¡ Girenlatoño* •. . . . . . . 2 4 ñ
11
3
»
7

11

g- - i ¿espiratoria.
"g;. i Digestivo 
U ) Gesito urinario..

i Cerebro-espinaL.* * , * . * * . * * •  
? locomotor'.. ® , » . . . . .  *. 

Demás enfermedades.. . . « . * • * * « «

5
3
»

,6
‘ »

4

6
»
a
1
*
7

T o t a l  de inhumadme#.. . . . . . . . . « e • • » ® « O • 26 24 50

Madrid 23: da Febrero de 1S94.—El Subsecretario , D. A. Oastrill®.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

Sección de Registros y  del Notariado.

Negociado 2.°

En el territorio de la Audiencia de Manila se baila vacante 
el Registro de 1* prooíedad de N ueva Erija, de segunda clase 
y fianza de l.iOO pesóe, debe preverse entre Registrado
res de Ultramar v d* la Peafairafol mn «ujeeión á lo dispues
to en la regla 1.a del atf. 365 del reglamento genera! para 3a 
ejecución de la 3Sey Hipotecaría- .¿8 .l&fi provincias de U l
tramar. • „

Los aspirantes ó sus apoderados presencaran las so licitu
des, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducto de, 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro m e '^ »  á contar dea* 
de el día siguiente al de la publicación de erd$ anuncio en. la.
GACETA,  ̂ ^

Madrid 12 de Febrero de 1894.--El Jefa de. 3.a Sección* Ju*? 
lio García del Busto = Y .°  B,0= E l Subsecretario,-,J. Sánchez 
Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Segovia.

Montes.
En el día 12 de Mara-o próximo venidero, de doce á una de . 

su mañana, tendrá lugar 'm. este Gobierno, y en la Sala Con
sistorial de la villa, de" Espinar, la tercera y última subasta, 
doble-y siimdtáimi, por haberse celebrado sin éxito .el 11 de 
Enero/8 del actual la primera y segunda, de 1.875. pinos 
maderables y 75 inm&denibles, divididos en 11 lotes, simula
dos en el monte núm. 142 del Catálogo, dehesa de 3a Gargan
ta, de los Propios de dicha villa, bsjo los mismos pliegos de 
condiciones y demás raquiritofi que con determinación dt> los 
mencionados lotes se especificaron en las. páginas.769 y 761 
de la .-Gaceta de Madrid, núm.» 342, d<a fecha 8 do Diciembre 
próximo pasado; pero con la rsimia d.j 5 por 100,.quedando, 
por tanto, reducido su valor á lo siguiente: primer lote,, á 
3.013‘44 pesetas.; el segundo, k 2.680k73 ídem; el tercero, & 
2.007103 ídem; el cuarto, i  1.816 89 ll-m ; el quinto, i  L623‘58 
ídem; el,sexto, á 2.043 81 ídem; el séptimo, á 1.677 09 ídem; 
el octavo á 1.818*74. ídem; el novelo, á. 1.067*32 ídem; el déci
mo, á 903*97, y el undécimo, á 1.256k27 ídem., que hace».un 
tota! da 19.908*87 pesetas.

Segovia 23 de Febrero de 1894= E l Gobernador, José de 
Heredi®. 90—8

El di a 13 de Marzo próximo venidero, de doce .á una de su 
mañana, tendrá lugar en esta Gobierno en la sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Navafría, y en la de la presidencia 
de la Comunidad de Pedraza, ]a tercera y última, &db&*t1 tri
ple y simuHaue*, por h*b»rge celebrado sin éxito ei 12 ae 
Ene.rq y 9 del actual !$. primera y segunda, de 2.013 pinos ma
derables, dividos en nueve lote**, señaladas en ú  monte nú

mero 187 del Catálogo Pinar-de Navafría, perteneciente á la 
Comunidad dicha, bajo los mismos pliegos de condiciones y 
demás requisitos que con determinación de los mencionados 
[otes se especifican en la página 761'de la G a c e ta  d e  M a
d r id  núm. 3*2, de fecha 8 de-Diciembre próximo pasado; 
pero con la. rebaja del 5 por 100 le  la tasación primitiva, síen- 
3o por 3o mismo el valor para-la subasta del primer lote 
2.381*29 pesetas; del segundo, 1.973 68 ídem; dei tercero, 
2.131*60 ídem; del cuarto, 3.546 63 ídem; del quinto, 2.115*10 
ídem; del sexto 2 05616 ídem; del séptimo, 3.663‘36 ídem; 
le). octavo, 2.927*75 ídem, y del noveno, 2.004*43 ídem, que 
hacen un total de 22.800 pesetas.

Segovia 23 de Febrero de 1894. =E1 Gobernador, José de 
Heredi a. 91— S

Delegación d© Hacienda de la  provincia de Madrid.

Debiendo celebrarse en esta Delegación de Hacienda Jun
ta. administrativa .judicial, el día 15 del próximo mes des 
Marzo, á las tres de la tarde, con objeto de entender y fallar 
m el expediente núm 6/94, instruido á consecuencia de la 
ietención efectuada en la Administración del Correo Central 
le esta Corte de cinco..paquetes certificados, conteniendo 
lapiceros y portalápices,.consignados á Y., se.servirá asistir 
í dicho acto, acompañado de-un comerciante matriculado de 
5sta capital: advirtiéndole que de no hacerlo así se la seguí- 

i rá el perjuicio á que hubiere lugar.
Madrid 24 de Febrero de 1894 =E1 Oficial Vista, Manuel 

.Navarro,=Sr. D. Maximiliano Lein.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios ,  puntos de donde
proceden y sus  nombres y domicilios.

CtSNTRAL

París»—Articia, Madrid.
Sevilla.—Manuel Medina,, Prado, 10, entresuelo. 
Ssntístéban.—Francisco Arbizu, Campo, 6, segando, 
Barcelona.—Sra. Eraso, Oolóo, 13.
Yerstüles.—B*>i!let Barrio, triegraphe restant.
Barca Alba.—Juana Nún»*, luvta Telégrafos.
B ? I bt o —Antov io fí gpa ñ »* í i p n.
Cádiz.—María Manoc#*, Alcalde, 75, teicero.

NO&T'Í?
Alcalá.—Filomena. Garék, plaza Monteleón, 13, segundo.

OHrSTE

Oviedo.—Agapifca. Pérez, Toledo, 120.

NOROESTE

León.—Juan Castañeda, Eguiluz, .12.
\to rii 24 de Febrero de .'8J4=EL Jefe del Cierre, T. 

Vui&r.

Junta administrativa del Arsenal de la  Carraca.

Publicados en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm. 36, de 5 del mes 
actual,, y m  los Boletines o Aciales de esta provincia y la de Ma

drid, números 2S*y 32, da 6 y 6 del propio respectivamente, 
los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta 
puDlici la contracción del pintado de los buque» de guerra 
y edificios de e*te Arsenal que lo necesiten durante el perío
do de dos anos* s i haca saber dot medio del p ron ta  que el 
remate tendrá lurar en los sitios indicados"*-en la forma 
anunciada, el día.Sdri mes de Marzo próximo, dando comien
zo al atoo á las doct de su

Carraca 20 de Fd¡>raro to fr*’94.=:El Secretorio Jo^é Pidal.
59—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Pozohondo.

D. Juan Antonio Motes o y Melgarejo, Alcalde constitu
cional de esta villa de Pczchondo.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Críspu- 
lo Sánchez y Sánchez* bija de Juan y de María, núm. 12 del 
alistamiento de este año, H acto de la clasifica' '̂íóo, declara- 
ciób de soldados celebrado «u ta este Ayunt mi J o  el día I I  
del mes actual, Be ha m&traído el oportu io . x e ‘ie* te en 
cumplimiento y con srrv^I á 1 * dispuesto o el » y. 10 de la 
vigente ley de Reempíaz w i wr lo que d? ''i h expediente 
resulta, la Corporación ro< I que tengo honor de pre
sidir le ha declarado prófugo > **r& todos los kctot legales.

Por tanto se le cita, liain» y emplaza pe? m«dio del-pre-; 
gente edicto para que inmediatamente- comparezca ante mí 
Autoridad; con apercibímisnto.que de no hacerlo* le parará el 
perjuicio consiguiente.

Ruego y e ncargo á todas laa Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y ro-iamidn á of,ta A l
caldía del mencionado prófugo ó su presentación á disposi
ción de la Exorna. Comisión provincial de Albacete.

Posohorjdo 18 de Febrero de 1894.=Juan Antonio More
no Melgarejo. 882—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MALAGA

D, José Aguado Pérez, Comandante del regimiento Ca
ballería reserva ds Málaga, núm, 41, y Juez instructor de 
causas militares.

No habiéndose presentado á la concentración de indivi
duos de primera reserva dispuesta por R.^I orden de 4 de 
Noviembre último d  soldado JoseFrús García, hijo de Anto- 
■ nio- y Juana, natural de Algarrobo, provipek de Málaga*,; 
avecindado en Autequera, p&rrc.qiúa de la Consolación, Juz
gado de^primera instancia de Archidona, provincia de .Mála
ga, Capitanía general de .Granada; nació en 15 de. Marzo-.de

Í . 1868, ac oficio del campo, ce edad diez y 'nueve años, .nueve 
meses y diez y seis días cuando empezó á servir, su religión
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Uatélica, Apostólica y Romana., su estatura un metro 650 milímetros cuando fué filiado, polo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, ir ente regular, su aire marcial, su producción regular, su estado soltero, sin senas particular e s ,i quien de orden del Jgxcmo. Sr. demandante -e& Jefe del segundo Cuerpo de Ejérc ito  me hallo instruyendo causa por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de •Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho José Frías García para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en Málaga, edificio denominado la Alcazaba, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compareciese en el referido pkza, siguiéndosele él perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y caso ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de Madrid .Málaga 4 de Febrero de 1894.=El Comandante, Juez instructor, José Aguado.=Por su mandato, el sargento Secretario, Modesto Sánchez. 798—M

D. Eugenio Martines Z&bala, Capitán de la zona de reclutamiento de Málaga, núm, 13, y Juez instructor de una su maria contra el soldado del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, José Yinit Palomo, por faltar á la presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado Joaé Vinet Palomo, hijo de José y de Teresa, natural de;:Períana (Máíag»), de veintiséis anos de edad, de oficio jor nalero, cu vas señas particulares son las siguientes: polo castaño, cejas al polo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, y como de un metro 598 milímetros de estatura, para oue en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga c e t a  de Madrid , comparezca en el cuartel de Levanta de esta capital para responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q° D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado José Yinet Palomo, y caso de ser habido sea conducido m  clase de preso, con las seguridades conveniente??, á dicho cuartel de Levante y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Málaga á 4 de Febrero de 1894.=Eugenio Martínez. 799—M

D. Eugenio Martínez Zabala, Capitán de la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de una su maria contra el soldado del regimiento Infantería de reserva de Málaga, núm. 69, José Narváez López, por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Narváes López, hijo de José y de Josefa, natural de Cómp’vta, de veinticinco años de edad, de oficio bracero, cuyas f-eñas particulares son las siguientes: pelo casta' ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regalar, color trigueño, y como de un metro 580 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Madrid, comparezca en el cuartel de Levante de esta capital para responder á los cargos que en dicha sumaría le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le parará el p--rjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8 . M. ei Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José Narv&ez López, y en caso de s«r habido sea conducido en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel de Levante y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ¿e esta día.
Dada en M41ag& á 5 de Febrero de 1894.=E&genio Martínez. 800—M

D. José Sánchez García, Capitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69.
Hallándome instruyendo expediente contra el reservista Antonio Prados García, hijo de Yieente y Dolores, natural de Frígiliana, avecindado en Salobreña, provincia de Granada. de oficio sirviente, estatura un metro" 668 milímetros, de veinticuatro años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela-los, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente estrecha, que, según noticias, se halla en Buenos Aires, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del mismo en la G a c e t a  d e Madrid y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, establecido en la Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la falta grav8 de no haberse presentado en esta plaza para su incorporación á filas; quedando advertido que de no verificarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.I  por lo tanto á todas las Autoridades civiles y militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.# Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en el Boletín oficial de la provincia de Granada y Ga 

c e t a  de Madrid .
^  Málaga 6 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, José Sánchez.= Ante mí, el Secretario, Luis Gonzaga.

801— M

iPIiD, Jo sé Sánchez García, Capitán del regimiento Infante- Tía reserva de Málaga, núm, 69.
Hallándome instruyendo expediente contra el reservista J&usebio Gano Yal verde, hijo de Manuel y de Josefa, natural ne ítrabo, provincia de Granada, de oficio del campo, de einticuatro años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

rr re£ u*ar> color claro, barba poca, estatura unmdimetros, que según noticias se halla en los Es** • ^  «.ei .br&su, por el presente edicto Ic cito, llamo y empla- I

so para que en el término de treinta días, á contar desde k  publicación del mismo en la G a c e t a  de  M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, establecido en la Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la falta grave de no haberse presentado en esta plaza para su incorporación ú filas; quedando advertido que de no verificarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.Y por lo tanto á todas Autoridades civiles y militares m  nombre de la ley requiero, y da mi parta suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido la pongan á mi disposición en esta pkza,Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Ga c e t a  de Madrid.Málaga 6 de Febrero de 189L=EI Juez instructor, José Sánchez García.=Ante mí, el Secretario, Luis Gonz&ga.802—M

D. José Sánchez García, Oapitán del regimiento Infante»| ría reserva de Málaga, núm. 6$.Hallándome instruyendo expediente contra el reservista Francisco Martes Osete, hijo de Fernando y de Francisca, natural de Motril, provincia de Granada, de oficio del campo, soltero, de veinticuatro años de edad, estatura un metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, color trigueño, que, según noticias se halla en Buenos Aires, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del mismo en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Granada9 se presente en este JuzgadoRestablecído en la Alcazaba, de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por k  falta grave de no haberse presentado en esta plaza para su ingreso á filas; quedando advertido que de no verificarlo será declarado rebelde y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.Y por lo tanto á todas las Autoridades civiles y militares en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mí disposición en ésta plaza.¥  para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Granada.Málaga 6 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, José Sánchez, =A nta mí, el Secretario, Luis Gonzaga.808—M

D. José Sánchez García, Capitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69.Hallándome instruyendo expediente contra el reservista Antonio Rosa Sánchez, hijo de Francisco y de Antonia, na- turaPde Salas, avecindado en ídem, provincia de Granada, de oficio del campo, soltero, de veinticuatro años de edad, estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojoE melados, nariz regular, boca mediana, que según noticias se encuentra en Buenos Aires, por el presente edicto cito, llame y emplazo, paia que en el término de treinta días, á contal desde la publicación del mismo en la G a c e ta  de M adrid 3 Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en est( Juzgado, establecido en la Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la falta grav< de no haberse presentado en esta p k^a para su ineorpO' 
ración áfilas; quedando advertido que de no verificarlo seré 
declarado en rebeldía y sujeto á los .perjuicios que haya lugar.Y por lo tanto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Y p&ra que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  de Madrid .Málaga 6 de Febrero de 1894.=Ei Juez instructor, José Sánehez.=Ant3 mi, el Secretario,, Luis Gonzaga. 804—M

B. José Sánchez García, Oapitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. -69.Hallándome instruyendo expediente contra el reservista Miguel La Hoz Domínguez, hijo de Francisco y da María* natural de Rubite, provincia de Granada, de veinticuatro años de edad, estatura un metro 585 milímetros, pelo castaño, ee< jas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, color sano, que según noticias se halla en el Brasil, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo para que en el termino de treinta días, á contar desde la publicación del mismo en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, establecido en la Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en ei expediente que se le sigue por la falta grava de primera deserción; quedando advertido que de no verificarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.Y por lo tanto á todas las Autoridades civiles y militares en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan a la busca y captura del citedo sujeto, y sí kfues6 habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G aceta  d e  Madrid*Málaga 7 de Febrero de, 189L=E1 Juez instructor, José Sánoh&z García.= Ante mí, el Secretario, Luís Gonzaga.9$.9—M

D. Francisco Díaz Herrero, Oapitán de! regimiento Caballería reserva de Málaga, núm, 41, y J'ues instructor del expediente deJ reservista Franckoo Rueda Salado, per no haberse presentado á su Cuerpo á pasar de -haber sido llamado por el Jefe del x'nismo con fecha 6 y 8 de Noviembre último para su concentra'cíón.Por el presente llamo á dicho Franeiseo .Rueda Salado para que com parezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residen cía en la Alcazaba de esta capitel, y pueda responder y alegar los descargos que tuviera para no haber verificado su pres entación á debido tiempo; dicho individuo es hijo de Francisc o y de Ana, natural de Benag&ILón, provincia de Málaga, do Veinticuatro años de edad, estatura un metro 655 milímetros., pele castaño, cejas ídem., ojos melados, barba poca, boca* regular, color sano, aire regular y  estado soltero. *Por lo tanto se encárese á las Autoridades, tanto civiles como militares, que cooperen ¿ la busca y captura de dicho individuo, conforme previenen; -las Reales Ordenanzas de ¡ S, M., quedando advertido á dicho aujeto que de no compa- !

recer en el término de treinta días, contados desde el de la fecha, será castigado en rebeldía.Málaga 8 de Febrero de I894.=Francisco Días.806—M

D„ Francisco Gardillo Lozano, Capitán del regimiento Caballería de reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor de causas militares.No habiéndose incorporado á la concentración dereservis?* tas dispuesta por Real orden de 4 de Noviembre último el soldado Sebastián Recio Palma, natural de Algarrobo, Juzgado de primera instancia de Torrox, provincia de Málaga» de edad de veinticinco años, oficio del campo, estatura un metro 715 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados» nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, estado soltero, sin señas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo causa por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y emplazo al Sebastián Recio Palma para que en el término de treinta días» á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en Málaga, edificio denominadora Alcazaba, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D , G,), exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan e-n calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día*Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de Mad r id .Málaga 9 de Febrero de 1894.=E1 Oapitán, Juez instructor, Francisco Gordillo Lozano.=Por su mandado, el sargen» to Secretario, Modesto Sánchez. 808—M

D. Antonio Pané y Gaya, Capitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69 y Juez instructor.Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado Cayetano Yuste González, hijo de Juan y de Teresa, natural y vecino de Benamargosa, provincia de Málaga, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son: pelo y cejas castaños, oíos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aíre marcial, producción buena, sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusado deí delito de deserción, y á quien llamo, cito y emplazo para que en el término de treinta días, contados desde el en que se publique este edicto, comparezca ante este Juzgado.A la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado, sito en la calle Comedias, núm. 15, segundo izquierda, donde se hallan establecidas estas oficinas.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla mamiento en la Ga c e t a  d e  Mad r id .Málaga 9 de Febrero de 1894. = E i Juez instructor, Antonio Pané.=Ánte mí, el Secretario, Manuel Domínguez.789—M.
MATARÓ

D. Timoteo Brinquis Marzo, Capitán del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, Juez instructor de causas militares.Ignorando el paradero del reservista del reemplazo de 1887 Adolfo Aznar Hernández, hijo de Manuel y de Juana, natural de Cartagena, provincia de Murcia, de veinticinco años de edad, de oficio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, su estatuta un metro 635 milímetros, á quien de orden superior me hallo instruyendo expedienta poi faltar á la concentración decretada en 4 de Noviembre último;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Adolfo Aznar Hernández para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el paseo de la Rambla de esta ciudad de Mataró, núm. 20, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo» siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, y en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido procesado, .yren caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de I este día.| W á fin de que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dada en Mataré á 7 de Febrero de 1894.=E1 Capitán» Juez instructor, Timoteo Brinquis.=Por su mandato, el sargento ¿Secretario, .Manuel Sáez. 784—M

MELILLA
 ̂D. Antonio Martínez Martínez, primer Teniente del batallón Disciplinario de Malilla y Juez instructor.Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este batallón Bkciplmarío Júúme Foronda Acedo, de oficio molinero, de estado soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ®.l pelo, ©jos ídem, nariz ¿regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se* ñas particulares ninguna, . acusado del delito de deserción;A todas las Autoridades.. tanto civiles como militares, en nombre de k  ley requiero, 3 r de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su ah mnee procúrenla busca y captura del citado sujeto, y sí fuese habido lo pongan á mí disposición con toda seguridad en e f  cuartel de San Fernando de esta plaza de Melilla, dándole efi plazo de treinta días para su presentación en la citada pkza j  cuartel, á contar desde la publicación de la presente requis.it ’oría en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.
Y para que llegue á noticia de £<P&>s, insértese este llamamiento en el Boletín oficial de la pt '®vincia de Navarra.Malilla 8 de Febrero de 1894.= E i Ju W instructor, Antonio Martínez,=EI ¿Secretario, José Rejan. 781—M
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D. JoSé Pabón y Lobo, Comandante de Infantería y Juez 

instructor permanente de esta plaza.
Per i& preeea tó requisitoria cito, ikmo y emplazo al paisa

no Antonio Luque Aguilar, de treinta y cinco años de edad, 
natural de Casabermeja, provincia [de Málaga, vecino de 
Oran, corredor de granos y cambio de monedas, con instruc
ción, de estatura regular, color moreno, nariz regular, ojos 
pardos, pelo negro y con bigote, para que en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín o/letal de 
Málaga, comparezca en este Juzgado militar á mi disposición, 
á las resultas de la sumaria que en el mismo se le sigue so
bre contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta plaza, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición, del referido su
jeto, cuyo actual paradero se ignora.

Melilla 11 de Febrero de 1894.=José Pabón y Lobo.=Por 
su mandado, el soldado Secretario, Francisco Oüva Gon
zález. 774—M

MIRANDA DE EBRO
D. Francisco Barrios Pardal, Capitán del regimiento In

fantería de Miranda de Ebro, núm. 67, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General, Jefe 
del sexto Cuerpo de Ejército, contra el cabo de reserva activa 
de este regimiento José Santos Janeiro, por falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo José Santos Janeiro, hijo de Pedro y  de Josefa, 
natural de San Pelagio de Seijón, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Friol, en la provincia de Lugo, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, distrito militar del séptimo Cuerpo 
de Ejército, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
labrador, cuyaB señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 600 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire ídem, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la G aceta  de 
Madrid y Beletin oficial de la provincia, compadezca en las 
oficinas de este regimiento de reserva de esta villa, y á mi 
disposición, á la mayor brevedad posible, para responder de 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 

busca del referido individuo, y en caso de ser habido io pon
gan e > ciase de preso á disposición de la Autoridad más 
próxima militar del punto que sea habido.

Miranda de Ebro 14 de Febrero de 1894.=Francisco Ba
rrios. 811—M

D. Pedro San Gabriel Turco, Capitán del regimiento In
fantería de Miranda, núm. 67, reserva, Juez instructor de 
causas militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 4 do Noviembre último el soldado de este regimien
to Manuel Gómez Merino, hijo de Florencio y de María, na
tural de Surinos, partido y provincia de Burgos, de treinta y 
ocho años de edad, de oficio jornalero, su estado soltero, su 
estatura un mttro 668 milímetros, sus señas pelo negro, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el 
cupo de su pueblo en el reemplazo de segundo ae 1885; tuvo 
entrada en caja en concepto de prófugo, en el reemplazo 
de 1887, á quien de orden superior estoy formando expedien
te de falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Manuel Gómez Merino para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este regi
miento de reserva, en Miranda de Ebro, á fin de que sean 
oídos b u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todaB las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta de Miranda de Ebro y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Miranda de Ebro 15 de Febrero de 1894.=E1 Juez instruc
tor, Pedro San Gabriel.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Yicente Arcas. 785—M

MONDOÑEDO
D. Pedro Fidalgo Cerdeiriña, Teniente Coronel del regi

miento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en en Real decreto de 4 de Noviembre 
del año próximo pasado instruyo de orden superior contra el 
soldado reservista del reemplazo de 1888, José María Julián 
González, hijo de padre desconocido y de María.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José María Julián González, natural de Rececende, pa
rroquia del mismo, Ayuntamiento de Villamea, partido de 
Mondoñedo, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinti
séis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
marcial, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 
550 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, Contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en 
Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente referido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milíta- 
ie s , para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Pedro Fidalgo,==Por su mandad® ? 
el cabo Secretario, Manuel Acevedo, 826—ML

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimienta Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
dienta que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado Ramón 
Mazoy García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ramón Mazoy García, natural de Benade, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Lugo, partido de ídem, provincia de 
ídem, de eBtado soltero, de veintitrés años y seis meses de1 
edad,_de oficio» labrador, cuyas señas personales son: peló 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca regular, color bueno, y de estatura un metro 569 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación detesta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma drid  ̂y Boletín, oficial de la provincia de Lugo, comparez
ca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mon
doñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente referi
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A bu  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á9 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Luis Rodríguez.—Por su mandato, el cabo 
Secretario, Manuel Acevedo. 814—M

D. Florentino González Valdés, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del ex
pediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden ¡superior contra el soldado de este 
regimiento Clemente Veiga Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Clemente Veira Vázquez, hijo de Pedro y de Maria, na
tural de Friol, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
partido de Lugo, provincia de Lugo, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, y  
de estatura un metro 545 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, 
comparezca ante mí en el cuartel de que ocupa este regi
miento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus ofici
nas, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Florentino González.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Manuel Pena. 813—M

D. Pedro Fidalgo Cerdeiriña, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del 
año próximo pasado instruyo de orden superior contra el 
cabo reservista del reemplazo de 1889 Miguel Aldao Ledo, 
hijo de Antonio y de Vicenta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Miguel Aldao Ledo, natural de Asma, parroquia de San Juan 
de Veiga, Ayuntamiento de Chantada, partido de Chantada, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color trigueño, frente regular, aire regu
lar, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 730 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento, en donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido cabo.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Pedro Fidalgo.=Por su mandado, 
el cabo Secretario, Manuel Acevedo. 812—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próxi
mo pasado intruyo de orden superior contra el soldado Pedro* 
Prieto Puentes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soli
dado Pedro Prieto Puentes, natural de Lousada, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento deGermade, partido de VilSalba, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años y 
nueve meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem* ojos ídem, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno, señas particulares mareado de viruelas, y de estatura, 
un metro 532 milímetros, para que en el preciso término d& 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provinma 
de Zugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este re
gimienta en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus, ofi
cinas, p,ara responder á los cargos que le resulten m  el expe
diente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

■'a  su vez, en nombre de 8. M. el Rey pQ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febr ero de 1894. =E1 Capitán 
I Juez instructor, Luis Rodríguez García.—Por gu mandato, e 
i cabo Secretario, Manuel Aceved o. 815—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decr eto de 4 de Noviembre del año próxima

E asado instruyo de orden superior contra el soldado Manuel 
dpez Villanuev».

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Manuel López Villamueva,, natural de Negreira, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Fonsagrada, partido de ídem, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés años y do» 
meses de edad, de ofici© labrador* cuyas señas personales sons 
pelo negro, cejas ídem, ojos Idem, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color trigueño, frente regular, aire ídem, 
señas particulares ninguna, y de estatura un metro 600 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Madrid y Boletín oficial? comparezca ante mí en el 
cuartel que ocupa esto regimiento en Mondoñedo, en donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente referido; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hayalugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen las más activas diligencias en busca 
del referido soldado.

Dado en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.—E1 Capitán, 
Juez instructor, Luis Rodríguez,=:Por su mandado, el cabo 
Secretario, Manuel Acevedo. 816—M

D. Pedro Fidalgo Cerdeiriña, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del 
año próximo pasado instruyo de orden superior contra el sol
dado del reemplazo de 1887 Tadeo Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Tadeo Expósito, natural de la Inclusa de Santiago, ave
cindado en Pesqueira, Ayuntamiento de Chantada, partido 
de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, barba nin
guna, boca regular, color trigueño, freDte regular, aire ídem, 
señas particulares hoyoso de viruelas, y de estatura un me
tro 630 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mon
doñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente referido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare», para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.—E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Pedro Fidalgo,= Por su mandado, 
el cabo Secretario, Manuel Acevedo. 817—M

D. Pedro Fidalgo Cerdeiriña, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del 
año próximo pasado instruyo de orden superior contra el 
cabo del reemplazo de 1887 ¿csé Poyán Quintana, hijo de An
gel y de Isabel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
José Poyán Quintana, natural de San Jorge, parroquia del 
mismo, Ayuntamiento de Chantada, partido de ídem, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz larga, barba lampiña, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire regular, señas par
ticulares ninguna, y de estatura un metro 670 milímetros, 
para que en el preciBo término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en el 
cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe^ 
rido cabo.

Dada en Mondoñedo á 9 de Febrero de 1894.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Pedro Fidalgo. =P©r su mandato, el 
cabo Secretario, Manuel Acevedo. 848—M ^kJ

O S U N A

IX Francisco Jiménez y Fernández, Capitán de la *¡ona de* 
reclutamiento de Osuna, núm. 10, y Juez instructor con mo
tivo de la falta á concentración al ser llamado á filas, en vir
tud de la Real orden de 4 de Noviembre último, al soldado re
servista Joeé Tejer© Rodríguez, hijo de José y Dolores, natu
ral de Ecija, provincia de Sevilla, avecindado en El Pardo, 
provincia de Madrid, de ©fieio jornalero, de estatura un me
tro 675 milímetros, quinto del reemplazo ds» 1888, á quien le 
sigo expediente por oréen superior en averiguación do dicha, 
falta;.

Usando de las facultades que me concede e la r t . 386 del 
Código de- Justicia militar, por la presente llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en %} preciso término dê  
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado d& 
instrucción á fin de que sea oído al exponer sus descargos;, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no* compare
ciese en. el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar»

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G>)* exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que po r cuan
tos medios estén á su alcance procedan 4 la busca da! citado 
sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposicióru; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ténga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Osuna 8 de Febrero de 1894s= E i Capüito.* Juez instructor 
Francisca Jiménez, 839—M
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D. Higmío García y González, Capitán de la escala activa 
del regimiento Infantería reserva de Oviedo, núm. 63, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado en reser
va activa Germán Olamendi Rodríguez, por la falta grave de 
no haberse presentado para su incorporación á fílaB.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado en reserva activa Germán Olamendi Rodríguez, natural 
de Avilés, de oficio dependiente, de veintitrés años de edad, 
de eBtado soltero, su estatura un metro 350 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las 
oficinas de este regimiento y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
? A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan con la seguridad debida á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á29 de Enero de 1894.=Higinio García y 
González 838—M

D. Antonio Argüelles Suárez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Oviedo, núm. 63, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo en reserva 
activa Joaquín Menéndez Villaverde, por la falta grave de 
primera deserción simple con motivo de no haberse presen
tado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado Joaquín Menén iez Villaverde, hijo de Rafael 
y  de Teresa, natural de Castañedo de Tuña, Concejo de Ti- 
neo, provincia de Oviedo, de oficio labrador, edad veinticinco 
años, su estatura un metro 633 milímetros, pslo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca grande, co
lor moreno, frente pequeña, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de Tineo en Noviembre de 1890, residía en el 
pueblo de bu naturaleza, del cual se ausentó hace un año, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las 
oficinas de este regimiento, sito en el cuartel de Santa Clara, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resuL 
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarad© rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 31 de Enero de 1894.=Antonio A r
guelles. 837—M

PEÑON DE LA GOMERA
D. Juan Blázquez Cañamero, primer Teniente de Infan

tería, Ayudante de Estado Mayor de plazas en la de Peñón 
Vélez de la Gomera, y Juez instructor de causás en la misma.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Reverendo Padre D. Juan Muñoz y á la señorita Gertrudis 
Rosa Redemeyer, cuya filiación se ignora, así como el actual 
domicilio y paradero, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el en que sea publicada esta requisitoria, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre tentativa de estafa; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero de los mismos ó sean 
habidos, procedan á su captura y remisión á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues hacién
dolo así cooperarán á la buena administración de justicia.

Peñón de la Gomera 26 de Enero de 189L=E1 Juez ins
tructor, Juan Blázquez. =  Ante mí, el Secretario, Ignacio Ji
ménez. 780—M

SANTIAGO

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, Juez instructor de expe
dientes militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Mamed de 
Ribadulla, del Ayuntamiento de Vedra, el soldado reservista 
Ramón Novoa Alvela, hijo de Juan y de Nemesia, de veinti
séis años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, de un 
metro 600 milímeros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, frente ídem, co
lor bueno, sin señas particulares, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General, Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo 
de Ejército, estoy instruyendo expediente por haber faltado á 
la concentración para su ingreso á filas, decretada en 4 de 
Noviembre del año anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por el presente segundo edicto plamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad, San 
Miguel, 5, segundo, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas i&s Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido reservista, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Santiago 7 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela. = P or su mandato, el cabo Secreta
rio, Enrique González. 848—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, Juez instructor de causas
3m Inares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su legal residencia en 
m Ayuntamiento de Togues, el soldado reservista Francisco l

López Vasadre, natural de Togues, parroquia de Santa Ma
ría de Arde», hijo de Juan y JoBefa, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, un metro 655 mi* 
límetros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular y color bueno, 
frente estrecha, á quien de orden del Excmo. Sr. General Co
mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy ins
truyendo expediente por haber faltado á la concentsación 
para su ingreso en filas, decretada en 4 de Noviembre del 
año anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el prssente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta cindad, San 
Miguel, 5, segundo, donde se halla establecido el Juzgado 
militar de este regimiento, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido reservista, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición 
en este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Santiago 12 de Febrero de 1894. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.=Por su mandato, el cabo Secreta
rlo, Enrique González. 849—M

Juzgados do prim era instancia.

MADRID—BUENAVISTA
En los autos que á virtud de repartimiento radican por el 

indicado Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte y Escribanía del que refrenda, á gestión de 
Doña Patrocinio Delgado y Mayor, para obtener la declara
ción de ausencia de su esposo D. Diego Muñoz Somelino, se 
ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que el Procurador de los de este Co
legio D. Fernando Flores Medina, en nombre y representa
ción, en concepto de pobre, de Doña Patrocinio Delgado y 
Mayor, y en lo principal de su escrito de 21 de Junio próximo 
pasado, que por repartimiento correspondió á este Juzgado y 
Escribanía,del infrascrito, acudió expresando: que el esposo de 
su representada, D. Diego Muñoz Somelino, se había ausen
tado de esta Corte en el año 1881, marchándose á Filipinas, 
é ignorándose su paradero desde hacía más de cuatro años, 
á pesar de las averiguaciones practicadas; que dicho señor 
había dejado algunos bienes raíces en la provincia de Sevi
lla y además 2 000 pesetas que prestó como fianza del cargo 
de Pagador de la Fábrica de Tabacos de Valencia, cuya can
tidad tenía derecho á retirar por haber sido aprobadas sus 
cuentas, y que no habiendo dejado apoderado que administre 
dichos bienes, debía administrarlos su representada, á tenor 
del vigente Código civil, suplicando al Juzgado se sirviera 
admitir información acerca de aquellos extremos, y a su 
tiempo declarar ausente al D. Diego Muñoz Somelino, con
forme á lo dispuesto en el art. 184 de referido Código, acom
pañando la partida de casamiento de la Doña Patrocinio, la 
que aparee* contrajo matrimonio con su citado esposo en la 
parroquia de Santa Cruz de la ciudad de Sevilla en 22 de 
Enero de 1868:

Resultando que comunicado el expediente al Sr. Fiscal 
municipal, emitió dictamen indicando sería conveniente se 
trajera á los autos certificación bastante á acreditar que 
Doña Patrocinio Delgado no estaba separada legalmente de 
su esposo, y que se manifestase por la parte actora el lugar 
donde se encontrase el Sr. Muñoz y la fecha cuando se reci
bieron de él las últimas noticias, lo cual fué acordado, pre
sentándose por el Procurador Flores una carta, su fecha 8 de 
Febrero de 1882, que dice «Porsain, Valencia, á bordo del va
por», y suscrita al parecer por D. Diego Muñoz, primera que 
se dice escribió este á su mujer Doña Patrocinio, al ausentarse 
de esta Corte; una certificación expedida en 4 de Agosto del 
presente año, por el infrascrito Notario, Oficial mayor del 
Provisorato y Vicaría general del Obispado de Madrid-Alca- 
lá, en la que se haco constar no resulta de los libros de re
partimientos de los negocios judiciales que se tramitan en 
aquel Tribunal, desde el 1882, que se haya incoado demanda 
alguna de ¡divorcio por los indicados esposos, y una carta 
fechada en Cervantes, Filipinas, en 26 de Agosto de 1889, con 
el membrete de la Subdelegación de Hacienda pública de Le- 
panto, firmada también por D. Diego Muñoz y dirigida á su 
esposa Doña Patricinio Delgado, última que se dice recibida 
por esta señora.

Resultando que comunicado de nuevo el expediente al Mi
nisterio fiscal emitió dictamen, manifestando podía admitirse 
la información testifical ofrecida, si bien convenía se hiciera 
extensiva al hecho de si los cónyuges’estaban ó no separados 
legalmente, mandándose recibir con la ampliación solicitada 
por el Sr. Fiscal:

Resultando que los testigos D. Luis Colchón y Drake, 
D. Fernando Ruiz Urbano y D. Antonio Fernández Fondevi- 
la, mayores de edad y sin excepción, decíararón ser cierto y 
constarles que D. Diego Muñoz, esposo de Doña Patrocinio 
Delgado, marchó á Ultramar en el año 1881, y que desde el 
punto en que residía dirigía cartas varias veces á su esposa, 
según lo sabían por la amistad y trato que tenían con la fa
milia y por haberlos enseñado dicha señora alguna de las 
cartas expresadas; que por efecto de esta amistad y trato no 
interrumpidos consta á los testigos que hace próximamente 
un año dejó el D. Diego de escribir á su esposa, sin que des
de entonces se haya vuelto á tener noticia de su esposo, y 
que también les constaba que Doña Patrocinio Delgado no 
eBtá separada legalmente de su esposo, lo que saben por ha
ber visto en casa de dicha señora padrones y documentos en 
que no consta la separación, y nunca han tenido noticia tam
poco de que se haya entablado divorcio por parte de ninguno 
de los cónyuges:

Resultando que comunicado el expediente al Procurador 
Flores en la representación que ostenta, solicitó se accediera 
por el Juzgado á la declaración de ausencia pretendida, toda 
vez que de la información practicada y de los documentos 
presentados resulta acreditado que D. Diego Muñoz se en
cuentra en ignorado paradero desde hace más de cuatro 
anos, sin que se haya conseguido durante tan largo período 
de tiempo tener noticias suyas; y oído nuevamente el Minis
terio fiscal, es de parecer dsbe "declararse la ausencia soli
citada:

Resultando que formado ramo separado para la tramita
ción del incidente de pobreza entablado por el indicado Pro
curador Flores, y sustanciado por todos sus trámites, se ha 
dictado t entonela en 15 de este mes, por la que se declara con

■ derecho á utilizar en estos autos el beneficio de pobreza á 
| Deña Patrocinio Delgado y Mayor:
; Considerando que la declaración do ausencia de una per- 
! sona cuyo paradero sea ignorado procederá en el case? de 

que hubieren sido pasados dos años, sin haberse tenido noti
cias suyas, ó desde que se hubieran recibido las última#,, d® 
conformidad con lo dispuesto en el art. 184 del Código slvik 

en relación con el 2.031 de la ley de Procedimiento, aplica»- 
e al caso por analogía:

Considerando que esta declaración podrá ser solicitada aü 
primer término por el cónyuge presente, á quien en su caBO  ̂
y no estando separada legalmente, corresponde la adminis
tración de los bienes del ausente, en armonía con los artícu
los 185, párrafo primero, 187 y núm. l.°  del 220 del referido 
Código civil:

Considerando que demostrada por los documentos presen
tados é información testifical recibida la ausencia é ignorado 
paradero de D. Diego Muñoz Somelino, con la fecha de su 

/ ausencia, el hecho de no haber dejado persona autorizada 
para el cuidado y administración de sus bienes y el carácter 
y parentesco de su esposa Doña Patrocinio Delgado, es pro
cedente acceder á la solicitud da b u  mencionada señora, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 2.032 y siguientes de 
la referida ley de Enjuiciamiento civil, que ha de considerar
se como adjetiva para el caso;

S. S.. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba la ausencia é ignorado paradero de D. Diego Mu
ñoz Somelino, y en su consecuencia, que la administración 
de los bienes de este señor corresponden á su esposa Doña 
Patrocinio Delgado y Mayor, así como la de los suyos pro
pios, de cualquier clase que fueren, si bien con las limita
ciones que determinan los artículos 186 y 188 del Código 
civil.

Lo mandó y firma el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en Madrid á 18 de Noviembre de 1893, de que yo el Escri
bano doy fe.=Mariano Pozo.=Ante mí, Lorenzo Sancho.»

Y  para que tenga lugar la publicación en concepto de po
bre en los periódicos oficiales la G a c e t a  de M a d r id , Dia
rio oficcial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, en 
cumplimiento á lo mandado en providencia dictada en 9 de 
este mes, se expide el presente en Madrid á 16 de Febrero de 
1894. = V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Pozo.=Ant© 
mí, Lorenzo Sancho. 58—P

MEDINA DEL CAMPO
D. Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel Criado González, conocido por Pepillo, natu
ral de Villa del Río, provincia de Córdoba, hijo de Manuel y 
de Rafaela, de cuarenta años de edad, soltero, de oficio quin
callero, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, contados desde que 
sea inserta ésta en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado como procesado que en unión de otros dos es 
en el sumario criminal que me hallo instruyendo sobre ten
tativa de robo en la casa de D. Andrés Hernández Diez, veci
no del inmediato pueblo de Villaverde, la noche del 4 del ac
tual con objeto de rendir la indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo tenga 
acordado por auto de esta fecha dictado en el sumario de re
ferencia, en atención á que el in lividuo en cuestión en los 
momentos del suceso, aprovechando la oscuridad de la noche 
y haciendo disparos de arma de fuego contra sus perseguido
res, se dió á la fuga, sin que hasta ahora, á pesar de las ges
tiones practicadas, se tenga noticia de su paradero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares ó de cualquier otro orden y agentes 
de policía judicial, que por todos los medios á su alcance pro
cedan á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser 
habido conducirlo, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado para ingresarle en la cárcel i el partido, 
puesto que está también decretada su prisión provisional.

Dada en Medina del Campo á 5 de Febrero de 1894.= P ru - 
dencio Hinojal.=Por su mandado, Sandalio González.

Señas del procesado.
 ̂ Estatura regular, barba afeitada, color moreno, sin cica- 

trices^n él rostro ni en el cuello; viste americana y pantalón 
de paño liso negro, chaleco de color de ceniza y boina negra 
y botinas de becerro del mismo color. J—785

NOYA
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la villa 

de Noya y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Lado Salgueiro, alias Porreta, de sesenta y un años 
de edad,  ̂casado, fabricante de curtidos, vecino que fué de la 
parroquia del Obre, en este distrito, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde 1& inserción del presente en el Boletín oficial y G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á rendir la correspondiente declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dado en Noya á 27 de Enero de 1894.=Ramón Mazaira. =
El Escribano Secretario, Andrés Vidal Muñoz. J—-819

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconocidas 

que en el pasado mes de Diciembre robaron de la casa del ve
cino de esta villa Atanasio Cabrera, sita ea la calle Nueva, 
los efectos que se dirán, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , al objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
motivo del expresado hecho me hallo instruyendo; apercibi
dos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que h am  
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de lia, 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca d® loa 
objetos sustraídos y captura de sostenedores, poniéndolos en 
su caso á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á 9 de Febrero de 189 4 .= Arcadlo, Or* 
tega,=Por su mandado, Licenciado Mariana Castro.

PreMas,., snttraídm^
Dos sábanas.
Dos camispg de mqjjer.
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t ío s  p a re s  de m e d ia s .Un pañuelo d« raso sin estrenar.
D ob camisas de trapease.Un paño de manos.Una chambra bordada.Uel pañuelo de hilo blanco.T un almohadón de color, todo nuevo. J —786

PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodrigues, Juez de instrucción del partido de Pravia.Por la presenté requisitoria, y como comprendido en el número 1 * del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Manuel Menéndez Fernández, hijo de Valeriano y de Florentina, natural y vecino de Pe- ñaullám, en esta parroquia, de veintisiete años de edad, soltero, labrador, de estatura un metro 700 milímetros, pesa 72 kilogramos.. tiene una dimensión en las manos de 18 centímetros y en los pies de 27, color de los ojos castaño, del pelo negro, con una cicatriz sobre la oreja izquierda, rostro moreno, cuyo sujeto se ausentó del pueblo de su vecindad en dirección, según se cree, á la isla de Cuba, á fin do que en el término de dies días, ¿ contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a

d r id , comparezca ante este Juzgado para ser conducido á la cárcel fortaleza de la ciudad de Oviedo y á disposición de la Audiencia provincial; bajo apercibimiento que de no comparecer en el término señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo teogo acordado en virtud de carta orden de dicha Superioridad. referente al sumario que ante la misma pende contra el citado sujeto por desobediencia.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan, oon las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa y á mi disposición al objeto indicado.Dada en la villa de Pravia á 8 de Enero de 1894.=Marcial Rodríguez.=De orden de S. S., Antero Arrojas. J—807
PRIEGO DE CORDOBA

D. José Gómez Valdivia, Escribano del Juzgado de pri- iüera instancia de este partido.Doy fe que en el expediente dé que se hará expresión ha recaído el siguiente«Auto.—Y resultando que Francisco Delgado Jiménez se ausentó de esta ciudad, de la que era vecino, hace más tiem- de quince años, ignorándose su paradero:Considerando:Que en este caso procede hacer la declaración de ausencia que se solicita por su hija María del Carmen Delgado Mé- rida:Visto el cap. 2.°, tít. 8.°, libro 1.° del Código civil;El Sr. D. Pedro Rico y Orduña, Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia de Francisco Delgado Jim énez, cuya declaración se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que surta sus efectos pasados seis meses después de su publicación.Así por este su auto lo proveyó, manda y firma expresado Sr. Juez en Priego á 10 de Febrero de 1894.=Doy fe.=Pedro Rico.= Ante mi, José Gómez.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el rásente que firmo en Priego de Córdoba á 10 de Febrero e 1894.=V.°B.°=E1 Juez de primera instancia, Rico. =José Gómez. 41—P
PURCHENA

El Sr. D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este partido, á virtud de orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Almería, por providencia de esta fecha ha mandado citar en legal forma al testigo D. Antonio García Liria, vecino de Fines, cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca ante dicho superior Tribunal el día 26 del próximo mes de Marzo, y hora de las doce de su mañana, en que han de dar principio las sesiones del juicio oral y público en la causa seguida en este Juzgado contra Miguel Alarcón Sánchez Rubio sobre lesiones; advirtiendo al citado la obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la responsabilidad que determina la ley de Enjuiciamiento criminal.Purchena 21 de Febrero de 1894.=E1 Secretario de instrucción, Pedro Rubio. J —1076

D. Luis Alemán, Barragán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Bejerano Jogo, natural d8 Pinos Puente, provincia de Granada, capataz que ha sido de la línea férrea de Murcia á Granada, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza Larga de esta ciudad, á las doce de su mañana, á prestar declaración en causa que instruyo sobre lesiones sufridas por el mismo; apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho y se considerarán renunciadas cuantas acciones civiles y criminales le puedan corresponder por el referido hecho.Dada en Purchena á 13 de Enero de 1894.=Luis Alemán. Por su mandado, Pedro Rubio. J-—820
SAN CLEMENTE

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Zafón Guiilén, cuyo actual paradero se iernora, natural de Monteagudo* partido judicial de Aliaga, provincia de Te- ®uel, hijo de Ramón y de Antonia, de diez y nueve años de edad, Boltero, jornalero, cuyo sujeto se fugó déla  cárcel de Valverde del Júear el día 2 del actual, para que en término de diez días, á contar desde el en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á contestar á las responsabilidades que le resultan en causa sobre fuga; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las A u to rid a d es  civiles y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus agentes, procedan á la busca y captura del referido sujeto, conduciéndole á este Juzgado, con las seguridades convenientes* caso de car habido.Dada en San. Clemente á 9 de Febrero de 189L—Emilio Tdftsco y Padrina.=Por su mandado, Salvador Borco.J —787

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este partido. ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju lián Manrique Lorente, de estado Boltero, zapatero, de treinta y cuatro años de edad, que es cojo, y tuvo su último domicilio en Madrid, calle del Calvario, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado en el término de diez días, á contar desde que esta requisitoria se publique en la G a c e ta  d e  M a d r id , con el fin de recibirle declaración indagatoria en el Bumario que instruyo contra el mismo por los delitos de estafa, insultos á fuerza armada y tentativa de hurto; bajo apercibimiento de que si no se presenta será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.A la vez; ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, puniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel á  disposición de este Juzgado.Dada en San Lorenzo del Escorial á 8 de Febrero de 1894. José Martínez.=Por su mandado, José Alcaráz. J — 788

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
por la presente requisitoria, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G,)( exhorto y requiero á  todas las Autoridades de la Nación, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que se practiquen diligencias en busca de las caballerías y efectos que se reseñan á j continuación, robadas al vecino de Umbrete, de este partido,| D. Antonio Illana García en su domicilio, y caso de ser h a bidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no justifica su legal adquisición, á cuyo efecto se inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para su mayor publicidad.Dada en la. ciudad da Sanlúcar la Mayor á 2 de Febrero del894.=José Martía Barrios.=Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja.

Señas de las caballerías.
Un caballo capón, edad cerrado, pelo castaño claro, alzada cinco dedos sobre marca, herrada en el anca izquierda.Una jaca negra, de seis años, sin marca, hierro confuso.Una silla de montar, una albarda, dos frenos y una manta.J—821

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días cumplidos á María Teresa Gómez Fernández, vecina que fué de esta ciudad en la calle Vírgenes, núm. 11, soltera, planchadora y de cuarenta años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, á prestar indagatoria en causa que contra la misma se instruye por hur • to de gallinas; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á  que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial que tengan conocimiento del paradero de dicha procesada, la comparezcan en los estrados de este Ju z gado á los fines antes indicados.Dada en Sevilla á 8 Febrero de 1894.=Francisco Fernández Amaya.=El actuario, Antonio Verger. J—808

SORT
D. Ramón L. Aytés Vidal, Juez municipal, Letrado de esta villa y Regente el Juzgado de instrucción de la misma y b u  partido.Por la presente requisitoria se llama á Antonio Morales, alias de Casa de Capó, de Montesquín, partido de Tremp, de esta provincia de Lérida, cuyo sujeto según datos se halla en Barcelona en situación de licencia ilimitada, y que pertenece al primer regimiento de Artillería de Montaña, para que dentro del término de diez días se presente en las cárceles de esta villa á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre robo en despoblado, verificado el día 7 de Octubre último en las inmediaciones de esta villa de Sort; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á Jas Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, en su caso, de dicho sujeto, á disposición de este Juzgado.Dada en Sort á 30 de Enero de 1894.=Ramón L. Aytés. =  José Rey. J —789

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Isidoro Meriel, Escribano del Juzgado de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del mismo, en el sumario criminal que se sigue con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre des - conocido en las aguas del muelle del canal de Castilla, en esta capital, cuyas señas y ropas que vestía se expresarán á continuación, se cita á los parientes á fin de que dentro del término d8 diez días, á  contar desde la inserción en la G a c e 

t a  d é  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de identificar aquél y hacerles el ofrecimiento de las acciones legales; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.ValJadolid 11 de Febrero de 1894.=Isidoro Meriel.
Señas del cadáver.

Estatura regular, barba negra poblada, pelo negro, como de cuarenta á  cuarenta y seis años de edad, vestía traje entero de pana color verde botella, y debajo de la chaqueta otra de paño azul, camisa y calzoncillos de algodón sin marca alguna, y calzaba sólo el pie derecho borceguí blanco en buen uso, con media suela claveteada. J —822

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Vallado’id y eu partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pérez, residente que se dice haber sido en Ríaza, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Segovia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con ei fia de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre tentativa de estafa por el procedimiento del entierro; apercibido que no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valladolid á 12 de Febrero de 1894.=Manuel García López.=Por mandado de S. S., Isidoro Meriel. J —823

VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo dispuesto en esta fecha en causa criminal sobre robo contra Juan López Nadal y otros, y á tenor de los numeres 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita á los procesados iBidro Vila Brunet, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y de Eiisa^ de estatura regular, delgado, cara ovalada, ojos y pelo castaños; José Antonio Sanromán y Llorona, de cuarenta y tres años, jornalero, natural de Igualada, de estatura regular, cara chupada, nariz ancha, ojos castaños y hundidos, pelo negro, carecen de juego sus dedos meñique y anular de la mano izquierda; Fernando Palau Oelabré, natural de Tarragona, de diez y seis años de edad, de estatura baja, cara algo redonda, color moreno, nariz chata, ojos garzos, frente corta, pelo negro, y tiene una cicatriz pequeña al lado izquierdo déla barba y otra en la muñeca izquierda, cuyos sujetos han residido en Barcelona y actualmente se ignora su paradero, los cuales deben comparecer ante este Juzgado dentro de cinco días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid ; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, den las convenientes órdenes para la busca y captura de dichos procesados, siendo en su caso conducidos á estas cárceles á disposición del presente Juzgado.Dada en Vich á7 de Febrero de 1894.=Valentín S. Valdés. =Francisco J. de Prats. J —790

VIGO
D. Antonio María Pombo Bolaño, Juez de instrucción del partido judicial de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Gerardo Amado del Villar, se instruyó sumario por el delito de hurto contra Juan Francisco Al- varez, por virtud del que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que á continuación se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien te á disposición de este Juzgado, en las cárceies dei partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan, se le concede el término de diez díaB, contados detsde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan Francisco Álvarez González, alias Fervichín, de veintiséis años de edad, casado con Juana Pérez, de quien tiene dos hijos, y él lo es de Antonio y de Juana, natural de Túy, vecino de Vigo, estatura regular, cara redonda, frente espaciosa, nariz y boca regulares, pelo, cejas y bigoté castaño oscuros, ojos fondo oscuro; viste chaqueta y pantalón de paño color blanco y calza botinas de becerro blanco; usa sombrero hongo de alas anchas.Dada en Vigo á 8 de Febrero de 1894.=Antonio María Pombo. =E1 Secretario, Gerardo Amado. J —791

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Elias Valero y García, Juez de instrucción de Villa- franca del Panadés y su partido.Por la presente, que se expide en méritos de la causa que me hallo instruyendo sobre coacciones, hago saber que por auto de esta fecha se ha decretado la prisión provisional del procesado Jaime Bertrán ygSansarrich, alias Chingui- 11a, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, como comprendido en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.En su consecuencia, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Jaime Bertrán y Sansarrich, alias Chinguilla, y caso de conseguirla dispongan su conducción» con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Villafranea ;del Panadés 8 de Febrero de 1894.= Elias Valero.=De su orden, José Vila Molist. J —810

VINAROZ
D. Román Sañudo Pelayo, Juez de primera instancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.Por la presente cédula ó edicto se hace saber que en el incidente de pobreza que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, promovido por Agustín Cabanes Parmer» como marido de Antonia Bayarri Simó y Antonia Bayarri Boix, viudo, vecino de Peñiscola, para litigar con Vicente Llaudis Oms y Antonio Oms Martín, como madre representante legal de la menor Antonia Llaudis Oms, he acordado la providencia siguiente:«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vinaroz; á 30 de Enero de 1884.—Por presentado el anterior escrito que se unirá á los autos de su referencia. Se tiene por acusada la rebeldía y por evacuado el traslado de su parte á Vicente Llaudis Oms y Antonia Oms Martín, como madre representante legal de la menor Antonia Llaudis Oms, á quienes se señalan los estrados del Juzgado, con los cuales se entenderán las sucesivas diligencias, notificándoseles en persona esta providencia; y en cuanto al referido Vicente Llaudis» que se halla ausente, ignorándose su paradero, practíquesela notificación al mismo por medio de cédula que se fijará en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad y Peñiscola é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id , y siga el traslado al Sr. Delegado del Abogado del Estado.Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido.«Doy fe, Sañudo. =A ntem í, Sebastián Guarch Molinos.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la presente en Vinaroz á 30 de Enero de 1894.=Román Sañu- do,=Por mandado de S. S ., Sebastián Guarch Molinos.36—P
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Sociedad Tranvía de Barcelona, Ensanche y  G racia .
inventario balance general en 31 de Dtctembre de 1893.

Pesetas.

A capital autorizado:
2.400 acciones de 500 pesetas c/n 1.200.000 
2*000 obligaciones de 500 pese

tas c /n ....................................... 1.000.000

Capital pagado: 1.315 acciones de 500 pese
tas c/n  ........................ 657.500

Obligaciones del 6 por 100: 1.787 obligaciones
de 500 pesetas c/n           • . . .  893.500

Reserva:
Según la última cuenta.. . . •  *, 190.606*51
Menos pérdida de propiedad rea

lizada durante el año. . . .  •.  * • : 4.220
----------------- 126.386*51

Obligaciones amortizadas* * *. *. * * . . . . . . . . . . .  31.500
Varios acreedores:

Barcelona.                  ................ 38.991 *8£
Varios acreedores por cupones.. ..............  41.362*9$
Varios obligacionistas por obligaciones venci

das por amortización .............................  42.500

1.831.741*3£

Por capital expendido:
Según la última cuenta.  ........  1.507.389*80
Menos valor de propiedad reali

zada............................................  3.565
----------------- 1.503.824‘8C

Caballos y mulos: número y va
lor del ganado en 1.° de Enero 
de 1893:

196 á pesetas 500 c/n...................  98.000
Menos vendidos durante el año: 

vivos, 30.
Muertos, 30, á pesetas 500 c /n .. 15.000

 * 83.000
Existencias;

Granos y medicamentos  3 312*16
Materiales  ...................  2.040*31
Impresiones..................................  146*15

------------------------------------- 5.498*62
Varios deudores:

Btrcelona......................................  42.366*75
Londres.........................................  7.500

— - 49.86675
Caja:

Barcelona...................................... 14.662*02
Londres........................................  4.576*52

----------------- 19.238*54
Ganancias y pérdidas: saldo de la cuenta... . .  170.312*61

1,831.741*3$

Jaime Morris, Delegado Administradora Aprobado por h 
junta general ordinaria de 5 de Febrero de 1894.=El Secre 
tario, Ramón Bulbena. X—1478

Compañía de los ferrocarriles de M adrid á  Zaragoza y  ¿l A licante.
El Consejo de administración informa á los señores porta

dores de las obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, se
rie A, primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el día 3
del mes de Marzo próximo, desde las once de la mañana, se 
verificará en el salón de sesiones del Consejo, sito en el nú
mero 4 de la calle del Pacífico, el primer sorteo para la amor 
tización de 282 obligaciones de la expresada serie A .

Los númeroB de las obligaciones que sean favorecidas por 
la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 24 de Febrero de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—1476

Sociedad anónim a de abastecim iento de agu as potab les  de Jerez de la  Frontera.
No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de se

ñores accionistas de esta empresa la junta general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo conforme a] 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
jueves 8 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle 
Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos loe 
acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de acciones que 
representen.

Jerez de la Frontera 22 de Febrero de 1894.=E1 Presiden
te, Pedro Domecq.=El Secretario, Contador, Celestino Patac,

X—1477

Sociedad «H ada Protectora de la  B uena F e» .
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

Ja junta general del 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
ticulo 7.u de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse a! Sr. D. José 
Parales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Camila. X —1424—22

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1894.

\ t e m p e ra tu ra
! ALTURA 7 humedad del aire

del ; ..........
í barómetro i tbbm óm btbo  DIRECCION ESTADO  

ADRAS \ r**acida '—á4í 1 xett -  Hamede- Jy clase del viento, d e 1 c i el o.milímetros Seco. eido. f

« «taSaM .. MIMO 8‘S 2‘7 O B /lig .*  Casi desp.*
708 76 6‘5 5*6 OSO.. Id e m .. Nuboso,

« d e  d í a . . .  70838 10‘8 7‘9 SO.. . .  B risa. .  Casi desp.*
td e la ta r d t \  706 89 13*5 SO... .  Id . l ig * Nuboso
S d e la  tarde I 706*78 „ ;o g*5 SSÓ!! Idem !'. C a s i « b -

de la soche] 707*55 ] 0‘2 To ¡1NNO.. Idem .JPoco nub.°

Tem peratura máxima del aire, i  la som bra.........................  14*3
ídem m ínim a.......................................................................... i*®

D iferencia o................................................. * l * 7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra , 18*9
ídem id dentro de una esfera de c rista l....................  45*4

Diferencia....................     26*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable ...............................................  22*9
'dera mínima id ............................................................... ..

Diferencia.....................................................................  22*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horag

(kilómetros)....................................................   *27
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  2*0
Altura id . con respecto á ía media anual, á las nueve

de la noche............................................      +
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so •  bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana ,  y en Francia é Italia  á ¡as siete ,  el 
día 24 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- D- 
barométrica tura Fuerza

á 0* , ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel de] deldel mar en centesi- um del cielo, de la mar

milímetro*, males, viento, viento,

S.Sebastián. 764*6 8*0 S Calma. C ubierto .. Picada.
B i lb a o .. . . . .  765*1 5'2 g    B.* fte. M. nuboso. T ran q .1
O v ie d o ......  765*8 4*8 SO Calma. C ubierto .. »
Corufia (7 h.) 767*0 8 8 s  B risa .. Brumoso.. Oleaje.
S a n tiag o .... 766*8 2*3 SO .... Calma. Nebuloso . »
Orense .
Vigo..............  767*2 9 2 N E .. .  Idem .. Nuboso.... »

Oporto  766 9 9‘* E B.1 lig M. nuboso. Oleaje.
Lisboa(8 h,). 765*9 11*8 NNE.. Id. fte . Despejado. Idem.
Badajoz  766*3 12*6 N E .. .  Calma. Idem........... »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  764*5 9*6 N E ...  Idem .. Idem  »
M álaga  764 3 13 6 O B.1 fte. Casi desp.® Oleaje.
G ranada  761*7 9*1 E  B risa .. Despejado. »

Alicante  766*6 14*2 N E .. .  íd em .. Idem  Rizada,
M urcia  766*0 9*8 SO  Idem ., Idem   »
V alencia .... 765*9 9*4 N O ... Calma. Idem   »
Palm a  766*9 104 N  Id e m .. Idem  T ranq.#
B arcelona... 765*4 14*6 N O ... B.* lig.1 Idem  Idem.

fe ru e l   768‘0 0*6 E  Calma, Nebuloso.- »
Z aragoza.... 766*2 2*0 N E .. .  Idem .. Despejado. »
Soria  766*1 4*8 E   Idem .. Idem   »
Burgos.  768*4 0*0 E   Idem .. M. nuboso. »
León............
V alladolid .. 768*7 4*0 S Idem .. N uboso ... »
Salamanca... 767*2 6'6 E Idem .. Idem  »
Segovia  766*8 5*5 N O ... B.Mig.1 Despejado. »

M a d rid .... ..  767*2 6*5 OSO... Idem .. Nuboso.... »
E scoria l  766*4 5*8 N E .. .  Calma. Despejado. *
Ciudad Real. 767*9 5*9 S E ..*  Idem .. Idem  »
A lb ace te ....

parís   757*5 1*9 SO .... B risa .. Casi desp.® »
G ris-N ez .... 751*3 6*0 O Viento. Idem Oleaje.
St. Mathieu..
I s la d A ix .. .  759*6 9 0 OSO... B / f te .  C ubierto .. T ranq.*
B ia rr itz   762‘7 7‘8 S B risa.. Idem  Picada.
Clerm ont.,.. 763 0 2*5 S Calma. Idem..........  »
P erp iñán ....
Sicie..............  764*4 5*0 ONO.. B.*lig,* Brum oso.. Tranq.*
Niza..............

Roma  765*5 1*2 N  B risa .. M. nuboso. »
L iorna.. . . . .  763*6 5*6 N E . . .  Id. fte . Casi desp.® »
Palermo  764*3 7*7 SSO... B risa .. Nebuloso.. »
Cagliari  764*3 9*4 N O .. .  Id.lig.* M. nuboso. »

RETRASADOS —■ DÍA 23

Orense  767*5 I 6*5 SSE. . Calma. L luvioso .. »
A lic a n te ... .  766*5 15 9 E   » Idem. Oleaje.

B olsa  de M adrid,
Cotización oficial del dia 24 de Febrero de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*25 68*10-15
á plazo. 68*40 68*15 05-10

fin cor. fir. 
cambio m. 68*10 

68*25-20-15-25-15 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*175 
pequeños. 69*55 69 0jQ 68*20-95-60

68*15-45-69*50 70 
69*35-20-75 65-60 

69*15-25-45-30
Nuevos, series O y  H ,delQ 0y ZQOpesetas 68 80 69*10-69 0i0-68*75
Idem id. al 4 po r 100 exterior   78 (R0 77*80 - 85-90-80-75

no publicado, 77*95 »
á plazo . 78*05 77*70 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 79 0[O 78*30-77*90-95-85

77 80-79 0i0 
79*25-20-40 
78*25-65-15 

78 0i0-78‘10-15~20 
Nuevos fe r ie s  G yH , de 100 y  200 pesetas » 78*90
ídem  amortizable a l 4 por 100....................  77*70 77*70-65-70

pequeños. 78 0p) 78*40-77*90-85-75
77*80-65-70-78 OTO 

78'25-15-20
B&letes'hip©tecariog de  Cuba, 1886............  107*85 108*85-80-85
Idem id. id., emisión de 1890, números

I al 435.000.............................................. 96*85 97 0j0- 96*95-97 0|0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al § pee* 100, números 1 al 152.000.... 100 0x0 400 0(0
no publicado. » 99*90

Acciones del Banco de E spaña ................. 373 0(0 373 0[0
[dem id. id . cantidades pequeñas  373 0(0 373 0j0
dem  dv l̂ Banco Hipotecario de España,

100.000  » 110 0(0
dem de la  Compañía arrendataria  de

TabacoS^Acciones a! portador  166*10 166 0(0-166*25
dem id . id. ¿santidades pequeñas... . . . .  » 166*25-166 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENXFICXÍ

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy...............  0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................. 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » P o n tevedra .... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » S a lam an ca .... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................. 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T eruel  0*30 »
Haro.................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva..  0*25 * T u d e la . .. .   0*35 »
Huesca  0*30 » V alencia.  0*20 »
Jaén..................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León.................  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..............  0*20 * Zam ora  0*30 »
Linares  0*26 * Z a ra g o z a ......  0*20 »

B o l s a s  e x t r a z ^ je r a s .

P a r í s  23 d e  F e b r e r o  d e  1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. .  á 63*85
[ Idem id. id . in te rio r ..................................... á »

Fondos e s p a - )  Idem amortizable al 2 por 100................. á »
ñole* .............. j Idem id. al 2 por 100 ex terio r................... á »

[ Idem id . al 3 por 100..ex terio r....................á »
\ Obligaciones de Cuba.................................. á 446*25

Fondos f r a n g í  3 por 100.......................................  á 99*15
ceses................ j 4 1[2 por 100..................................................  á 105 37

Consolidados ingleses...............................    á 99*88

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*85 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22‘45.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Ayer llovió en Coruña, Bilbao y Santander.

ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1893.— Se halla de venta en e l  Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado e n  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem. ......... 12Tercera ídem ...............  8En rústica.........................  5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e o -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

TpSCAZAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
L  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Modesto, Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


